
Sesión S.a. ordinaria en 31 de Mayo de 1926 
PRESID~NCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

Sr~I.>\TUO 

-,.,----_.--...,....~ 

El se íi. o l' Schürmann solicita el en.ío de ante-

ced€ntes que se ha,n tenido en vi'sta para la 

üis¡flución de la Municipalidad de Castro.­

Se acuerda t'ratar sobre tabla y es apro­

bado el proyecto sobre los duodécimos para 
'el pago de los empleados públicos.- El se­

ñor Hidalgo contesta observacÍ<mes anterilo'-

re!! d€! s€ñor Cariola ·sobr€ la administra­

ción local d€ la ciudad de SanHago,- Se 
l>cupa de est<"t materia ,el s€ñor don Aqui­

les Concha.- Se nombra la Comisión ER­
pecia'! encargada del estudio del fomento a 

las industrias.- El señor Maza Se refiere 

a la forn1a en que debe desempeñar su la­

hor la Comisión R€visora de Decreúols-Le­

yes, materia que es debatida por los ooño­

res Silva Corté's, Cabero, Oar,iola, Valencia, 
Maza e Yrarrázaval.- Se suspende la se­

sión y a ,segunda hora continua la discu­
sión ,del proyeoto sobre fusión de las Ca­
jas de Ahorros.- Se levanta la ses,¡ón. 

ASISTENCIA 

Af'.istieron los señ·ores: 

lzócar, GuiHermo 

8arahona, Rafael 

!:arros E" Alfredo 
3arros J., Guill€rmo 

Cabero, Alberto 

:;ariola, I~uis A .. 

Concha, 'Aquiles 

~ruzat, Aur€lio 
f,;chenique, Jloaquín 

::'atica, Abraham 
:;onzález C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Maza, José 

Jchagavía, Silvestre 

Dpazo, Pedro 
Oyarzú'n, Enrique 

Piwonka, Al!l'edo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G, de la H., R. 

Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 
'rrucoo', Manuel 

Crrejola, Gonzalo 

Crzúa, Oscar 

Va.lencia, Absalón 

Vi,al Infante, Alberto 

Vidal Garcés, FrancilloCo 

Viel, Osear 

'Verner, Carlos 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 
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Asi·stieron los señores Oyarzún, Azócar, Ba­

rros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 

Cal'iola, Concha don Aquiles, Oo'ncha don Luis 

n., Cruzat, Echenique, Oonzá,lez, Gutiérrez, Hi­

,ütlgo, Lyon Peña, Marambio, Maza, Medina, 

Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sánchez, 

Schül'mann, Silva Cortés, Silva don Matía.<!, 
Smitsmans, Trueco, Urrejola, Urzúa, Vial, Wer­

ner, Yrarrúzaval y el señor 2\1ini8tro de Ha­

cienda .. 

El señor Presidente da p!Ü'r aprobada el 

aeta de la sesión 1.a Ordinaria, en 24 del ac­

tual, que no ha sido observada, 
El acta de la sesión anterior (2.a ordinaria), 

queda ·en Secretaría, a disposrción de 100 seño­

ree S€nadores, hasta la sesión próxima, para su 
apro badón, 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Ofidos 

Uno de la Hon,drable Cámara de Diputados, 

con el cual comunica que ha elegido como Pre­

sidente, a don Rafael Luis Gumucio; como pri­
mer Vice-Presidente, a don Augusto' Vicuña S., 

y com'o segundo Vice-Presidente, a don 'DO'más 
Ramirez Frias. 

Se mandó archivar. 

Dos del .señor Ministro d·e Hacienda: 

Con el primero, manifIesta en contestación 

al oficio número 51, que se le dirigió a petición 

del honorable Senador, don Remigio M€dina, 

qUe la últ'ima Comisión nombrada para estudiar 

el problema ·carbonífero, aún no ha evacuado su 
informe. 

'.~ 
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Con e1 segundo, remite los anteced"nte>l re­
lacionados con €I juido €nire el Fisco y doña 
Petronila Sotomay¡c1r de Romá:n, que fueron pe­
didos por ofido N·o 34, enviado a indicación del 

honorable Senador, don Luis Salas Romo. 

Se mandaron poner a di~posición de lo~ 

señores Senador'es. 

~I()('ión 

Una. (le don LuiR Sala" Romo, en que Ini­

da un 'proyecto .de J.ey sobre precio de los al­
quileres. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Telegl'an1a 

Fno de los empleados públicos y periodistas 

.le Valdivia, en que piden Se mantengan las dis­

posiciones que organizal'on la üaja NaciOnal de 

Em pleaüos Búblicos y Periodistas. 

Se acordó tenerlo presente y arC'hlvarlo. 

Entrando a lo" incidentes, el señor. Presi­

dente, de acuerdo con la resdlución adoptada en 

la aesión de ayer, pone en discusión la indica­
ción que formuló en dicha sesión el honorable 

Senador señOr W.erner, referente a .Ia designa­

ción de una Comisión Esp,ecial encargada de 

eetudiar la situación de las ,industrias ·en el país. 

Usan de la palabra los señores: Concha 
110n Luis, Salas, Ministro de Hacienda, Concha 

~6 d"l pre·sente. en que se me comuni'ca que 
E'se Honorable Senado, ,en sesión de fecha 24 del 

"ctual. ha tenido a bien designar como Pre"i­
dente a Vuestra E!xcelencia, ry como vice-Presi­

oente, al señor don Rafael Luis Barahona. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-E. Fi­

guelooa.-Ma.Xi,Jnillano ilbáñez. 
2.0 De los siguientes oficios ministeriales: 
Santiago, 28 de Mayo de 1926.- Con 'refe­

rencia a los términos ·del ofido de Vuestra Exce­

lencia, número 69: de 20 .del a·ctual, tengo el Iho­

nor de remiti·r a \'iuestra Excelencia un cU3idr() 

que indi.ca ~as sulmas que se consultan en los 

proyectos de 'Presupuestos ,de 1926, para aten­

der al pago de rentas :de arrenda'miento de ofi~ 

cinas ·dependientes ,de ~os diversos M'inisterios. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -- Jorge 
SUva Somarriva. 

• 
Santiago, 31 de May,o de 1926.- Tengo el 

honor de enviar a Vuestra Excelencia, con su 

índice respectivo, una co'lección Ide ~os decretos­

leyefl correspondiente al! Ministerio de Hacienda. 

dictados desde Setiembre de 1924 hasta Diciem­

bre de 1925. 

No figuran en la colección adjunta los si­
guientes decretos-leyes, di,etados a prop:OISición 
de la Misión de Consejeros Financi.eros presi­
dida por Mr. E. W. Kemmerer: 

Decreto-ley número 486, que cloeó 'el Ban­

Co Centra-l de Chile; 
don Aquiles, Barros 

dalgo. 
Errázuriz, Ui'rejola e Hí- Dec.reto-ley número 575, que modifica ,loi! 

El señor Werner modifica su indi.cación en 
el sentido de que la Comisión que propone se 

com'ponga solamen't€ de 'm,iembros die 1 Se'na­
do. 

Se dan por terminados loo incidentes. 

En vota;ción la indicación del eendr 'Ver­
ner, resulta aprobada por 18 votos contra 3. 

POI' haber llegado el término de la primel'3. 
hora, a insinuación del señor Presidente, ",e 
suspende la sesión por veinte minutos. 

A segunda hora, Se constituye la Sala en 

8ef!ión secreta para continuar el debate acerca 

del proyectosdbre fusión de las Cajas "Nacio­

nal de Ahorros" y de "Ahorros de SantiaG'o". 

artículos 39, 69 Y 98 del decreto-ley que creó 'el 

Banco Central de Chile; 
Decreto-ley número 606. que reemplaza al 

Decrerto-Iey nllmero 528, qUe ~stabJece 'la uni­

dad monetaria de Chile; 

Decreto-ley número 718, ley orgánica de 

presupuestos; 

Decreto-ley número 755, sobre impuesto 'a 

la renta; 

'Decreto-ley número 756, sobre impuesto a los 

bienes ra1ces; 

'Decreto-ley nú~ro 7,57, impuesto a la ex­

potación de hierro. 

Tampo'Co figuran los decretos promulgadOS 
oe ,las leyes de presupuestos de 1924 y 1925. 

Rvego a Vuestra Excelencia que se sirva, si 
y 8e toman las resoluciones de que se deja lo tíene a bien, ordenar .que se envíen los ante-
constancia en acta PO'r ,separadO. 

C{;'ENTA 

Se dió cuenta: 

Lo Del siguiente oficio de Su Excelencia 'e1 

Presidente de ~a 'Repllblioo: 

Santiago, 28 de Mayo de 1926·- Tengld el 
h(mor de acusar recibo del ·oficio número 75, de 

ced"ntes adjuntos a la Comisión Mixta encarga­

da ([01 estudio de los decr·etos-leyes. 

Dios guart1e a Vuestra Excelencia.-.Jol"ge 
Sirva SOlnlUTh'a. 

Santiago, 27 de Mayo de 1926.-Refirién­
dome a mi oficio número 596, de fecha 22 del 
~ct.lal, qu," contestaba la nota de Vuestra Exce-
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lenda, número 66, de 18 del mes en curso, en la SuntiHg'o, 29 de Mayo de 192'6,-Con motivo 
qUe pedía a este M'inisterio un informe acerca del de. nlcnsaje, ~Ilue tengo la honrel de pasar a ma­

castigo que se le ha impuesto al Administradol' I no~ dp ,'ueste'a F.xcelencia, la Cámara de Diptl­

de la III Zona de los Ferrocarriles del Estado, I tac10s ha d:Ldo ;.;u aprobación al siguiente 

don Emilio LeteUer, ,como resultado del proceso PltOY;ECTO DE LEY: 
en que esUl comprometido y que sO'licitó en se­

sión del Honorable Senado, el honorable Se­

nado'r, don Luis Enl"ique Concha, tengo el honor 
de acompañarle copia del informe evacuado por 

la Direeción General de la Empresa antes in­

dicada, así como también de la parte del acta 

de la sesión ,eelebrada por el Consejo Admi­

nistrativo de ella, el 31 de Marzo último, en 

que se resolvió este asunto. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - .-\ngel 
Guat'e]Jo. 

3. o De los ,siguientes oficios de la Honora­

hle Cámara de Diputados: 

Santiago, 26 de Mayo de 1926 .-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprObar las mo­

dificaciones ·introducidas por el Honorahle Se­

nado al proy~to que reUrganiza la Oficina de 
Bienes Nacionales. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia en respuesta a 

vuestr0 oficio número 61. dí' fecha 15 de Mayo 
de 1926. 

Devuelvo loo antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Raíael 

T1, Gunmoio V,-Alejaindl'O El'l'ázuriz :\1., Secre­
tario. 

Santiago, 27 de Mayo de 1926.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­

dificaciones introducIdas por el Honorable Se­

nado en el pt'Cl'Yecto qUe modifica la forma en 

que hoy se practica el aforo de las mercaderías 
en laf'! aduanas y reduce el personal de J.a Of!­

eina de Vistas. 

Lo que 'tengo la honra de poner 'en cono­

cimiento de V'uestra Excelencia en respuesta a 
vuestrr' oficio número 70, de 24 de Mayo del 

pr·esent,· año. 

Devuelva' los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rafael 

lA. Gu:mnC'Ío V.-Alejandro El'rámmz ~1.. Secre­
tar!o. 

Santiago, 28 de Mayo de 1926. -Por oficio 
de V!.:c,stra Excelencia número 76 de fecha 26 
del acwal, la Cámara de Diputados ha quedado 

im1)ue:sta de que el Honorable Senado 'ha tenido 

a bien elegir para el cargo de Presidente al se­

ñor don Enrique Oyar2Jún, y para el de Vice­
Presid,ente, al fleÍlor don Rafael Luis Barahona. 

Dio,) ,;uarde a Vuestra Excelencia.-Ha·!ael 
L. Gumucio V.-A1ejandl'o EITÍt7<uriz ~f" Secre­

tar'.o. 

".\ nícu lo único.~Autorízase al Presidente 
de la nepúbliea para girar durante el mes de 
Mayo (1,,1 prcs('ntc ailO. una duodécima parte 

ele las cantidades consultadas en las partidas fi­

jas de~ ¡ll'esupuesto de 1!J25 y en los decretos­
leyes dc' crrrácter permanente. dictados el mismo 
aiío, a fin de atenller en la forma prevista en 

di :hos l'l'eSUpuestos y decretos-leyes, los gastos 

fijos ele la Administración Pública. 

Se l~~ autoriza, a~;;imiHmo, para ¡que efectúe él 
)la,:;'O dE las pensiones de jubilación y retiro que 

no figuran en el presupuesto de 19·25. 

Para los pfedos de esta ley, serún considera 

dos gastos fijos todos los que enumere el articu­

lo 2.0 del la ley nltmel'O 4001, de 26 de Febrero. 

de 1924. 

Las cantidad e>; qUi> en esa forma se giren 
ser:1ll d~,scontadas por las oficinas de Hacienda 
del pl'C'i<upuesto correspondiente al año de 1926. 

E"ta ley empeZill'iÍ. a regir desde su publica­

ció!l er, el Diario Oficial". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Ratael 

T,. Gunuwio V.-Alejandro l<JrrÍlzurlz M., Secre­

tario. 
4.0 Del sig'uiente informe de la Comisión de 

Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Honorable senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación ha tomado en consideración el 

proyecto de ley propuesto en una n10ción de loS! 
señorea Senadores don Pedro Opazo y don Ma­

nuel Trueco, que tiene por objeto modificar la 

constitución del Consejo de Adlmlnistración de 

los Ferrocarriles del Estado. 

Según la legislación, vigente, el Consejo de 

los Ferrocarriles se compone d~ nueve miembros 

designados, todos ellos, por el Presidente de la 

República, de entre una lista de funcionarios 

que taxativamente estable~e el artículo 5.0 del 

decreto-ley N.O 695, de 17 de Octubre de 1925. 

Este sistema de designación excluye a los 

miembros del Congreso Nacional de formar par­

te en el Consejo. 
El proyecto en informe tiende a reparar esta 

exclusión y da al Ejecutivo, como al Legisla­

tivo, una representación conveniente, ya que Sí' 

trata de la administración superior ele un servi­

cio público qUe puede. afectar serbmente la 

economía y las finanzas nacionales. 

La Comisión da por reproducidv.s las consi­
deraciones expuestas en el preá.mbulo de esta 

mución para justificar la acogida favol'able que 
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presta a'l proyecto propuesto, con las siguien- Ferrocarriles del Estado, y propuesto por el Di-
tes modlficac!on'es: 

Suprimir la parte inielal del arti'Culo 1.0, 

que dice: "ModifÍcanse en la siguiente forma 

los artlculos 5.0 y 7.0 del decreto-ley nÚJmero 

695, de 17 de Octubre de 1925", e intercalar, 
al final del proyecto, el artículo siguiente: 

"Deróganse todas las disposiciones contra­

rias a la presente leY". 

Reemplazar el penúltimo inci~o del artlculo 

1.0, pOr el siguiente: 

"Si cualquiera de los consejeros designados 

por las Cámaras, terminare su período y no fue­

re reemplazado o reelegido, se entenderá pro­

rrogado su mandato hasta que se comunique a 

la DireC'Ción General de los Ferrocarriles, la 

nueva elección correspondiente". 

\La presente dispOlsición tiene por objeto 

evitar el caso de que por retardo en la nueva 

elección de los consejeros que terminen BU pe­

ríodo, o por estar las Cánlaras en receso, se deje 

al Consejo con su número exaeto de mie¡nbros 

para sesionar. 

Para los efectos de la disposición reglamen­

taria pertinente, la Comisión ha designado Po­

nente al señor don Manuel Trueco. 

En mérito de las consideraciones anteriores, 

vuestra Comisión tiene el honor de recomenda­

ros la aprobación del proyecto en informe er. 

los términos siguIentes: 

PROYECTO DE LEY: 
.";?~I 

Artículo 1.0. - La administración superior 

de ios Ferrocarriles del Estado, corresponderá a 

un Consejo de Administración, que se compon­

drá: 

a) Del Director General. 

b) De dos conseJeros elegidos por el Se­

nado Y dos por la Cámara de Diputados, en vo­

tación acuffiula'tiwt, por un período de cuatro 

años; y 

c) De cuatro consejeros, elegidos por el 

Presidente de la República, por un período de 

seis años. 

Los consejeros de nombramiento dd Pre­

sidente de la Repúbllca, dejarán de serlo si al 

mismo tiempo fueren Senadores o Diputados; y 

serán designados en la siguiente forma: 

Uno, al arbitrio del Presidente de la Re­

pública. 

Otro, a propuesta en terna de l., Sociedad 

Nacional de Agricultura. 

Otro, será elegido de una terna de tres in-

genieros formada conjun tamen te por las So-

ciedades de Fomento Fabril y de Miner!a. 

Otro, deberá ser emvloo.do de planta, a 

contrata, o a jornal, de la Empresa de los 

rector General. 

Los consejeros podrán ser reelegidos. 

Los consejeros, y'a sean designados por las 

Cámaras o por el Presidente de la República, 

percibirán una asignación de ciento cincuenta 

pesos ($ 150), por cada sesión a que asistan. 
La mi~ma asignación percibirán el Director Ge­

neral Y el Secretario del Consejo. 

Esa asignación es compatible con cualquiera 

otra remuneración fiscal. 

El Consejo deberá celebrar sesiones en los 

días que indique el reglamento, y no podrá ha­

cerlo sin la presencia de eineo de sus miem­

bros, a lo menos. 

El Consejero que, sin causa justi,ficada por 

el mismo Consejo, faltare a más de una quinta 

parte de las sesiones en el año, o a cuatro se­

siones consecutivas, cesará en sus funciones; y 

la Cámara respectiva, o el Presidente de la Re­

pública, según el caso, procederá a reemplazar­

lo, por el tiempo que reste de su periodo. 

En igual forma serán reemplazados los 

consejeros que dejen de pertenecer al Consejo 

por cualquiera causa. 

Si cual'quiera de los consejeros designados 

por las Cá;maras, terminare su períod.o y no .fuere 

reemplazado o reelegido, se entenderá prorroga­

do su mandato hasta que se comunique a la 

Dirección General de los Ferrocnrriles :a nueva 

elección correspondiente. 

El Ministro de Obras Públicas, Comercio y 

Vías de Comunicación, presidirá las sesiones del 

Consejo, cuando asistiere a ellas, y en su de­

fecto el Director General de la Elmpreea. Si nin­

guno de ellos asistiere, la sesión será presidida 

por el Consejero que los asistentes designen. 

Artículo 2.0 - El Presidente de la Repú­

blica, por decisión motivada, podrá separar a 
cualesquiera de los consejeros, o declarar vacan­
te su cargo, 

Artículo 3.0 - Deróganse todas las dispo­

siciones contrarias a la presente ley. 

Artículo 4.0 - Esta ley comenzal'á a regir 

deflde su publicación en el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 25 de Mayo de 1926. 

-Pedro Opazo Letelier, - M. Troceo. - Augusto 

Smitsruans, 
5.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

La Corte de Apelaciones de La Serena, 

creada por ley de 26 de Noviembre de 1845, 

inició sus funciones teniendo como distrito ju-

risdiccional las provincias de Atacama Y Co-

quimbo, en la primera de lna cuales estaba 

~omprendido el territorio que actualmente for-

ma el de-partamento de TaIta!. 
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A la Corte de Apelaciones de Iquique, crea­

da por ley de 15 de Noviembre de 1884, se le 

udjudiearon las provincias de Tacna y '.rarapacá, 

y cuando se cre6, por ley de 12 de Julio de 1888, 

la provincia de Antofagasta, compuesta de los 

departamentos de TocopiJla, Antofagasta y Tal­
tal, qued6 establecido, en el artículo 11 de esa 
ley, que el departamento de TaItal continuaría 

bajo la jurisdicci6n. de la Corte de La Serena. 

El departaimento de Taltal ha estado siem­
pre, de consiguiente, dependiendo de la Corte 
de Apelaciones de La Serena. 

Esta situación de ochenta año.s, l:t vino a 
modificar el decreto-ley N.O 555, de 25 de Se­
tiembre de 1925, en cual, juntamente con crear 

la Corte de Apelaciones de Temuco, cambió en 
parte el distrito jurisdiccional de las demás Cor­

tes, estableciendo en el artícU'lo 2.0 que la Corte 

tle La Serena comprendería el territorio de las 
provincias de Atacama, Coquimbo y Aconcagua, 
pasando el departamento de Taltal a depender 
de la Corte de Iquique. 

Si se hubiera mantenido esta situaci6n, d~ 

quitar a la Corte de La Serena el departamento 

de TaItal, agregándole, en cambio, la provincia 

de Aconcagua, no habría significado esto obrar 
en desmedro de dicha Corte. 

Desgraciadamente, las cosas no han pasado 
así. El decreto-ley número 795, de 22 de Di­

ciembre de 1925, juntamente con crear· algunos 
juzgados de menar cuantía, incluyó e,ntre sus 

disposiciones el artículo 11 que ordena que la 

provincia de Aconcagua dependa de la Corte de 
Apelaciones de Santiago. 

Lo 16gico y justo era que si, por buenas o 

malas razones, se acordaba revocar la orden de 

hacer depender las provincias de Aconcagua de 

la Corte de La Serena, menos se hUbiera de­
vuelto a este Tribunal su jurisdicción sobre el 

departamento de Taita!. Pero, no ha sido así, y la 
Corte de La Serena ha sido cercenada en su te­
rritorio jurisdiccional, sin causa alguna que lo 
justifique. 

La Corte de La Serena, debido a la crisis 
por que atraviesan las provincias que de ella 

dependen, ha visto disminuído considerablemen­

te el número de causas de que debe ocuparse, 
Esto aconsejaba ampliar su territorio jurisdic­
cional, y así lo resolvía el decreto-ley número 

rritorio de la Corte de Apelaciones de La Se-­

rena, devolviéndole su jurisdi,cci6n sobre el de­
partamento de Taita!. 

Esta medida es beI!eficiosa, en primer tér-' 
mino, para los litigantes de Taltal, quienes tienen< 

en La Serena, desde antiguo, sus abogados y 

procuradores, siendo para ellos menos oneroso 

litigar ante esa Corte que ante la de Iquique. 

Par otra parte, si la Corte de La Serena 

tiene poco trabajo, a lo menos por ahora, debido 
a la crisis. seguramente pasajera, que agobia esas 

regiones, no es buena política arrebatarle todavfa 

parte de su distrito jurisdiccional para dejarla 

con Un reducido movimiento de causas. 

Reclamada esta situación ante el actual Go­
bierno, el señal' Ministro de Justicia acogi6 las 

observaciones de la representaci.6n parlamen­

taria respectiva con la benevolencia que era de, 

esperar, dada la justicia en que ellas se basaban, 
y prometió enviar al Honorable Congreso un 
mensaje, proponiendo que el departamento de 

1.'altal dependa nuevamente de la Corte de La 

Serena. Pero, con las muchas preocupaciones 

del cargo, no han permitido todavía al señor 
Ministro dar curso a ese mensaje, he creído dyf 

easo proponer, desde luego, el siguiente, proyecto. 

rle ley, que creo que contará con la aprobación. 
del Honorable Senado: 

ArUculo único. - Desde la fecha en que la 
presente le.y sea promulgada en el Diario Oficlal~ 

el. departamento de Taltal pasará a formar par-' 
te del distrito jurisdiccional de la Corte de Ape­
laciones de La Serena 

Santiago, 31 de Mayo de 1926. - Nicolás 
Ma·rambio M., Senador por Atacama. v Coquimbo. 

6.) De una solicitüd de don José Agustín 
Rorlríguez Gonzftlez, coronel de :Ejército retirado 

del servicio, en que pide se le conceda el rangp 

y h,,:lol'es (le General (le Brigada, sin dercc'ho 

al 0,'0(:0 ele la llensi{.n correspondiente. 

1~1 señor SECR'ETAHIO.--iEl señor Sohür­

mann ha pedido 'que se oficie al señor 'Ministro 

del Irterior solicitando el, envío de los antece­
dentes que se han tenido en vista para la disfl­
l,ueión ele la Municipalidad de Castro, asf como' 
respecto del nombramiento de las Juntas de Ve":' 
cinos '1Ucooivamente designadas para esa loca-

555, que le agregó la provincia de Aconcagua. Iidld. 

en reemplazo del departamento de Taltal; pero El señal' Oyt<\nZUN (IPresidente),-8e diri-
este prop6sito de buen servicio, fué desvirtuado 

en forma inconveniente por el decreto-ley nú­
mero 795, al quitarle el territorio de la provin­

da de Aconcagua sin siquiera restituírle el del 
departamento de TaHa!. 

Estimo que en el estado actual de cosas, lo 
único que procede es mante.ner el primitivo te-

gir", el "ficro a nombre del honorable Senador. 

DuonECBIOS 

i~l sellor OYIA.RZiUN (Presidente).--{3olicito· 

el .lsertimiento del Honorable Senado para tra­
tar sobre tabla, eximiéndolo del trámite de Co­

misión, a pedido del señor Ministro de Hacienda 

/ 
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~ue me ha enviado una nota informándome que 
tiebido a motivos de salud no podrá asistir a la 

sesión de hoy, el proyecto que autoriza al Presi­
dente de la República para pagar a los emplea-

<le Febrero de 1925, al entrar en funciones se en­

contró con que era neeesario abordar el estudio y 

resolución de diversos 'problemas que afectaban 

profundamente el bienestar de los ,habitantes de 
dos públicos Un duodécimo de sus sueldos, y la capital, entre los que Sé' anotaban de pref'eren-
qUe considero que ba..'sta enunciarlo para com­
;:wendE'l' su urgencia. 

Si no se hace observación, se procederá en 
·e.1 .sentido que me he permitido proponer. 

Acordado. 

El señor SECRJETARlIO.--<Da lectura al ofi­
cio de la Cámara de Dip.utados con que remite 
apro bada el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.~Autorízase al Pres.idente 
.. de la República para girar durante el mes de 

... Mayo del presente año, una duodécima parte 
.. de las cantidades consultadas en las partidas 
. fija~ del Presupuesto de 19.25 y en los Decre-

to,,-leyes de carácter permanente dictados el 
., misn¡o año, a fin de atender en la forma pre­

vista en dichos 'Presupuestos y Decretos-<Leyoo, 
_. los gastos fijos de la Administración Pública. 

"Se autoriza, asimismo, para que efectúe el 
., n,1.g·.l de las pensiones de jubiladón y retiro 

,- que no figuran en el presupuesto de 1926. 

"Para los efectos de esta Ley, serán consi­
derados ·gastos fijos todos los que enumera el 

arto 2.0 de la LE'Y N.O 400,1, de \26 de Febrero 
.. de 1924. 

"Las cantidades que en esa. forma se giren 
" s~rán descontadas por las Oficinas de 'Hacien­
" da del Presupuesto correspondiente al año de 
.. H25. 

"\<:;Fta ley comenzará a. regir 'desde 8U lm­
.. blicación en el Diario Ofiaial". 

El señor OY AR:21UTN (If'residente) .-En disc 
c"~ión general y particular el Proyecto. . 

-Sin debate se dió táeftw.n1ente por aproba-
40. 

ADMINISTRACION LOCAL DE SANTIAGO 

cía la soll1eión (le In cuostíón pendiente con la 

Compaüía de Electricidad, e'l alumbrado, la pavi­

:llentación .Y muy e.specialmente el abasto. 

<Como lo sabe ul Senado, el año 90 la ciudad l1e 

Santiago eontaba con cuatro mercados para el 

aprovisionamiento de sus Iha,bitantE's que eran el 

que conocemos con el nomJre de P'laza de Abastos, 

o sea d mercado do San Pablo, el de San Diego,. 

convertido Ihoy en Plaza Diego do Almagro, el 

mercado del Matadero y otro que 'I'xistía en el 

barrio de ChuCJJtunco . 

A1 inieiar sus tareas la actual Junta de V (J­

cinos, nos cllcontra.mo·s con que la situación en 

este< sentido no podía ser más odiosa, pues existía 

el monopolio eLel mercado de la Vega, donde, va­

liéudome de' una, expresión gráfica, di,.,é que no 

sólo ,e estrujaba ~l consumidor, sino que lo·s pro­

pios agricuUores que enviaban allí sus productos 

p¡,ra la 'Vllll'ta, eran seriamente lesionados en sns 

intereses por la forma en quc· se procedía para la 

venta de los artículos de primera neclesidad. 

La Junta de Vecinos inició sus estudios para 

ver manera dE' resolver ('ste grave prablema. 

En mi viaje a BUJenos Aires y a ·Montevideo, 

había te'nido oportunidad de im·ponerme ·de la ~a­

hor activa de alquellos municipios para procurar 

un control f'll venta de los artículos dE' prim8T3 

necesidad, 'que evite la €octorsión que importa todo 

monopolio. 

Con el objeto de establecer en Santiago un 

50rvicio análogo, se tra.tó de adquirir la V¡;oga 

Central, 'pero como sus dueños se pusieron en el 

pl"e'cio inacepta.ble de siete millolH~s dI) pesos, sos-

FJI señor OYARZUN (Presidonte).-Entrand,) tuve la idm de que con esa suma era posib'lie es-
:Il. la horade los incidentes, puede usar de la pala­

J;.ra ¡>l honorable Senarlor por Tarlllpacá, suñor Hi­

'~algo. 

E'l ",eñor IfIDALGO.-Razones de salurl me 

~an impedido 'Jta3ta a!Jtora, 'Sl'ñ"l' PrE!3idente, con­

.idorar las observaciones formuladas en sesión an­

te!'ior por ('1 'honorable ,señor Cariola, so'bre la .Jun­

\a de Vecinos de 8a!ltiago, ob¡¡erva'eiones que me 

n'co en la obligación moral de contestar, pues en­

vuelvE,n eargos que en mi conClp,pto son injustifi­

c,ados. 

La .Tunta de Vecin(h~ de que me cupo el h()-

1<01' (It' formar lparte, clesignada' por ,lr~creto de 1 

ta.blecl'r ('ll Santiago cuatro o cinco vegas. 

Me lleva.ha. al indicar I'ste camino, el anhelo 

(le cI'ear en Santiago un servicio tan importante y 

Hnta.ioso para €,l abastecimiento de la ciudad, co­

mo e~ que ,había conocido .en Buenos y en Monte­

virlpo. 

Tnie.iado el estudio de la fnndación de m€!'­

cados de abastos, se estimó convellient.e ubicar­

lo~ en los cuatro extremos de la ciudad, cubrien­

rio los sectores nor-oriente y nor-poniente,sur­

Dyiente y sur-ponionte, para a'hastecL"r de esta ma­

nera los d~fercntcs barriosfle la ciudad. 

N o puede por lo tanto, ruecirse ·que u~ bus-
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car las ubicaciones que S'C' han d3terminado, nos El señor CARIOLA.-En este caso no se' con-
! 

I!cov:1Ta el pwpósitode ad'quirir tales o cuales pro- i sultó a la AsambLea deo Contribuyentes. 

piedades, ni muc1ho menos el de atwrd'lar la ley I i'jl señor HIDALGO.~Para estas medidas no 
, . 

. " lesionar los intcl'csC's de la ciudad pag-anllo 1JI0i" ha sido costumbre consultarle, dejándose sin apli-

los tcnl'llOS preeios loeos. cación esta disposición lega!. ,pues !ha sido costum-

Al ad.quirir sin previas propuestas públicas, hrc consultar a la Asamb'lc-J, de Contribuyente's 

('.SOti tCI'I'enos, nos hemos basado en <"1 artículo 28 sólo en los casos en quCo S'e 'han elevado los impues­

de la L0.Y .¡Jo Municipalidadc'3, del 28 (lo Enero tos, y en mUcUlas de esas consultas ha intervenido, 
como bien lo ·sa ben los 'señores ,Sena'do1'('s 'hasta el 

de 1916 ~Ine 8n su nwmero dos, dice que corres-

el . . personal de la policía de aS'co. 
pOli- e a la,s MllIlle~palidad:es (' ad'<Juirir tC1TCilOS .Y 

e<lificios para oficinas .Y establecimit'ntos lllulli- En cOllscocuPllcia la Municipalidad de Santiago 

cipales: construir otros nuevos, según ,plallOS y pl'e- c8taba facultada ·para awquirir estos terren(}s y 

supuestos formados al efecto, y adoptar, reparar tomamos esa resolución con ell sano prop6sito de li. 

y conservar dic!ho~s ellificios y obras Illuuicipalr,; lorar a la ciuda,l ·de Santiago del odioso monopolio 

de toda dase". 

El señor 'CARIOLA.~¿A qué artículo y a qué 

ley se refiere Su Señoría. 

que significa la Yega Ocntl'al que un decreto-ley 

maulló clausurar. 

,No meE'xplico 'la debiliclacl del señor Alcalde 

de Santiago quc' no la, clausuró, sabiendo que su 
El señor HIDALGO.-A la ley del año 91, re- fllncionamiento importa una exacción al bolsillo 

formada el a.ño 1915, sin introducir variación al- de todos los 'habitaute·s de Santiago y 'de los .pro­

guna En esta parte y es bien curioso 'que Sil Seño- ductores agríc01as de los alrededores de la c3JpitaJ. 
ría no conozca ese artículo, sobre cnyas disposi-

CÍan es ba 'heclho su argumE'nto de fondo, pUB sto 

que ha negado a las munidpalidades el tlf'recho 

que tien€'n 'para adquirir prC1piedades sin li('ita­

c.ión pública. 

Puedo citar uu caso elocuente. Don Pedro del 

RE'al, a quien muchos hOllora:bles ¡Senaclores cono­

cerán, tiene un gran fuudo situado a las puertas 

6e Santiago y 10 dedica a la crianza de animales 

vacunos de fina sangre. En el des€'Ü de 'hacer un 
Es natural 'que tenga la Municipa'lirla<l esta 

ensayo para estudiar si cOllven.ía dejicar una ma­
facultad, pues si col día de mañana se vi,era obliga-

yor extensión de tierras al cuHivo de legumbres, 
da a pedir Ipropuesta.s públicas para pste efecto, 

bien pudiera ocnrrirle el caso ·de 'que los predios 

haratos quíe se 1·e o.frcocían, estuvieran ubie.ados E'n 

l'unt(}g inadecuados y que los sitiosbil'n ubicados 

no~ se presentaran a la licitación pública o bien 

se colocaran en procios inaceptables. TocIo esto 

~conseja la g6'i!tión dh'ecta que permitl' determi­

nar precios y llegar a a.cuerdos cOllvenientes so-

hre torrenos bien ubicados para el (}bjeto qne 0'18 

persigue. 

onvió a 'Santiago Hila 'carreta con cuatrocientos 

zapallos. 

Esta. (·anda fué rematada en la Vega Oell-

tral, a las cuatro (lu la mañana en cuarenta pesos, 

y el carretero 'que conducía esos zapaHos pudo im-

ponerse de que Ihoras degplIés éstos ¡eran revendi­

dos a razón de eieo¡¡ PBS(}S el eÍento. 

Como con los cual"C'uta pesos hubo todavía quo 

p:lgar los ga-stos del rematl', el dueño de l(}s zropa-

110s recibió por ellos sólo treinta y un pesos, so­
El señol' CARLOLA.-En <>1 caso a que aludo 

t.re cuya suma .había ~ue descontar el flpte, y el 
d honorable Senador, la MUllidpalida·d puede ha-

{' el' expropiaciones. 

,El .señor HIIDALGO.-Dice d artíeu'lo 57 de 

la ley del 91 con la roforma del año 1915: 

(( La aclquisición de Ipl'opi€odaetes para abrir ca-

11es, p'lazas u otras obras análogas, para dar en­

sanclle o comodidad a las que existen, o para si­

tuar un e·stn:blecimiento municipal destinado a un 

uso público especial, se llevará a efecto acordando 

'la compra las tr.es cuartas partos de '¡os municipa­

les en ejercicio; si la inversión fuera mayor de- ;) 

mil pesos, se eOllsultará adc-mál!, a la Asambl.ca de 

lus eOlltrlbUY0ntes". 

revC'nderlor obtuvo trescientos sesenta pesos de uti-

li(l&d sin mayor esfuerzo. 

El señor AZOCAR.~Plledo añadir otro ejPlll­

r lo al citado por el señor Senador. 

Un c.hacarero lh'vó a 1a Vega Central una CR­

r!'eta de tomates cuyo f!,et€' le eostó cuarenta pesos. 

Como la r,arn-ta de tomates fué rematada sólo en 

doce pesos, el productor no Rólo no recibió ni un 

Rolo céntimos sino que no tuvo ni para pagar el 

flete. 

Eí wñor ZASARl'U (don Enrique).~A mí me 

ocurrió un caso parecido por intentar clediear te-
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nenos vecinos a Santiago al cu],tivo de legumbres. 

Una carreta de lec1hugafl 'que mand,é a la Vega, fué 

r(~natada en veintJe pesos y las mismas iechugas 

fueron vendidas por los revendedores en seguida 

a razón de cuarenta centavÜ's cada una. 

El señor IUDAiúGlO.~Esto es en rcoalidad lo 

que ocurre en Santiago. Para salvar la c'iudad (L, 

esta {'xpoliación de uu monopolio, resolvinnos es­

tablecer Yegas libres, llonde los agricuHow3 veei-

N o {'s posible pedir propuestas públicas en el 

caso presente en que BS de gran importancia la 

ubicación de 1a 'propiedad y !por lo tanto se nece­

oita estudiar en cada barrio .el terreno más conve­

niente y no 'pedir propuestas a las que bien puc'dün 

l·regentar8e propiedades mal ubicadas pero de 'Pre­

cio má:.¡ vlCntajoso, que por 'su ubicación haya que 

,tejar a un 'lado 'para pruferir otras que 'punden no 

haberse pheswtado, por reunir todas las conllicio-

nos a la ciudad encontraran facilillades para la l'es del caso. 

venta de sus productoL 

Para l'('alizar este propósito, la Junta de Ve­

cinos reso}.vió adquirir los türrenos que oeupa la 

Vl'ga sur~ponirnte y que ocupará la Vega sur­

oriente, en 'perfedo acuerdo con la ley ele.] 91, re­

formada el afio 191;"í, sin vulnerarla c'n 10 más mí­

niUIO. 

El sefior CARIOLA.-¿Dc modo que no citan-

do a 1a Asamblea (le Contribuyentes 110 Sf' vulneró 

la ley ~ 

,El seÍlor HllDALGO.-En esa parte <'8 efectivo 

Pl'ro vamos a 10 que interesa más, que ~s sa­

ber 'i la ;Municipalidad ilw pagado un mayor pre­

do VOl' e.,tos terrc'llOS, lo quo importaría una le­

,;ión enorme para los intercses de la Corporación. 

S¿ ofreció una prO'pictbll, que es 'la que ac­

tlla!mcnteocupa la V('ga iponiüntC', l)crtenecicnte 

al s,~fior Gan'és {lana; SP pl'Psentó un plano con un 

desvío de ferrocarril, que ,es de .suma importaneia 

tratándose de un mercado; yse pidió como r>rC'~io 

treinta y cinco pesos por metro cuadra:do. Estos 

t"neno,;, (jUI' pertenecían ant,es a los Hermanos 

('ristianos, Jonde tenían instalada una eSéueca, ha­

\;¡an sido tasurlos por la Caja Hipotccaria, e'¡ 1:; 

que no Sl' cumplió la ley; pero HO rll"~ará e'] 'hono­

l'able i>ellOl' Cariola (jUl' nunca había sido aplica­

da esa disposición, pues Su 8t'ñoría, que fué Al-
ealde de Santiago, sabe muyuien que siempre st.1 '.JI' .Junio, ('n las siguientes canticladc'l: el 10t'Ü nú­

prescindió de la .-\samb'lea de Mayon's Contribu- !lloro 2, que ('ra el que quería comprar la Muniei-

yentE's, consultándola sólo en los casos (k aumento 

en los impuestos. 

El se·Ílor CAlRIOLA.---'Siempre fUl> éitada, sc-

palidad, con PI (lesvío !le forrocanil, de una ex­

tCllsióH de 14,89:3 metros eLU1tlradGs, Ihabía sirlo ta-

s:\,[o a razón de veinticinco pesos p: metro cuadra­

l\l'ado, y el lote ~.o 8 ([.c, 18,286 metros de extC'll-
flor Senarlor, y el presupuesto ¡para €'l año 1923, 

s;ón había sido tasado 'por la Caja Hii¡potecaria a 
presentaJo a esa Asamb'lea, fué reeJhazado por ella, 

treinta 1)('-s08 ,"1 mdelo cuadrado. 
por la combinación tal o cual. 

El señor HIDADGO.-EntOlwes la disposición 

uc que Iha nlecho gala Su Señoría en sus ataqueg 

a la Junta de Y'c'cinos no era la del artículo 58, si-

110 la del 57, con el he·clllo dE' no haberse citad0 

a la Asamblea dc Contribuyente.s. 

El señor CA:RIOLA.-Tambiéll se vidló ,,1 ar­

tículo 58. 

,Lo que Su Señ'Üría no ha pollido demostrar es 

que las disposicionc'3 del artículo 57 excluyen a las 

del 58, pOI'que no hllJy til exclnsión. El artícu­

lo 57 €stable0e que laad,quisición de un terrcno 

por parte (le la Munici.palidac1 tiene que someterse 

a lo 'que diS'pone el artícu~o 58, pues ,éste habla 

de todo negocio que i>ea superior a .mil pesos; de 

t.al manera que si se quería comprar nna propie­

(~ad, debió ,haberse pellido licitación pública, y si 

uo SE' hubif·ra presentado más que un proponente, 

entonces adquirir esa propicdad. 

El señor HIDALGO.-Yosostengo que estos 

dos articu~08 ··son exduyentés 

Pues bien, el día en que se hacía esta ope-

l'u,cil:in, transando por diecisiete pesos el metro, 

[;1 Director interino de la Caja Hipotecaria lla-

mó al iugeniero qun había hecho las tasaciGnes 
en ,momentos en <lue se hacía un examen nlinu­

cio.,"o de la situación de la institución, para 

preguntarle cómo se explicaba <lue habiéndGse 
tasado los terrenos a veinticinco y treinta pesGs 
el r:1etro, se hubiera transado a diecisiete. El 
ingeniero contestó que nada sabía sobre el par­
ticular porque él se habia limitado a llenar laR 

formaliqadades acostumbradas y que aun se ha­
bía consultado con otros Ingenieros de la Caja. 

Por razones que ignorG, no .se hizo la opera­
c;ón por medio de esa institución y el señor 
Garcés Gana, con el objeto de terminar la ne­
gociación con los Talleres' de San Vicente se 
dirigió al Banco de Chile para que hiciera 1<1 
tasación de, los terrenoS', ,CGn el fin de 8010ci­

tar un préstamo y se hizo un nuevo ava11'i.o que 
resultó sesenta mil pesos más alto que el hecho 

po:' la Caja Hipotecaria. 
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Todas estas tasaciones las tengo a la ma­
no, señor Presidente, de manera que si el hono­

rable señor Cariola o cualquiera de los 8eñore~ 
Senadores se interesa por conocerlas, las ,pongo 

desde luego a su disposición, pues las he traldu 

para probar 'que la Junta de Vecinos ha hecho 

lo que :s'e llama un negocio redondo pagando 

veinticinco pesos el metro de terreno que en las 

inmediaciones fué tasado a treinta pesos, siendo 

que los propietarios de terrenos colindantes piden 
sesenta pesos el metro, lo que demuestra que las 
tasaciones de la Caja Hipotecaria son hechas 
sobre una base muy inferior al valor real de 

las propiedades. 

Si en esta negociación ha salido alguie'1 

perjudicado, no es ciertamente la Junta de Veci­
nos, y creo que ei los Hermanos Cristianos hu­
bieran tenido 'mayor experiencia en estos asun­

tos no habrían vendido su propiedad a un ,precio 

tal que permitiera al comprador, tres dlas des­

pués, obtener una utilidad de trescientos mil pe­

sos al revenderla. 
El señor CARIOLA. - Lamento que no se 

encuentre presente el honorable señor Echenique 

pues seguramente daría una respuesta a la ob­

servaci6n que ha hecho Su Señorla. 

El señor HIDALGO. - Por mi parte, no 
estoy haciendo ,ninguna observaci6n que pueda 

ser molesta para nadie, porque solamente me 

refiero a tasaciones hechas por dos instituciones 

de crédito para dejar claramente estab~ecidQ 

que la ,Junta de Vecinos pagó por esos terrenos 

un ,precio muy inferior al fijado por esas ins­

tituciones. 

Vecino" de lo que ocurría y de esta manera. 
habrían ganado ellos y habrla ganado también 

e~ ~rur!:cipio. 

Se ha dicho que el señor Garcés Gana ofre­
ció en venta sólo una parte del terreno y no 

la tnl.:! lidad que había adquirido de los Herma­
nos d(' las Escuelas Cristianas. Debo hacer pre­

sentE> al Senado que fué el que habla el autor 

de una indicación para que se le comprara la 

totalidad y no solamente una parte de los te­
rrp!10S, porque veía el caso de que los te­
rrenos que no se iban a ocupar en ese mercado 

íb:m a subir pronto de precio y así el Municipio 

no sól" saoaría el costo de 10 que habla pagado 
por ellos, sino que al fin saldría ganando dinero 
con el 'mayor valor que éstos iban a alcanzar 
una vez que 'se hiciera el mercado, 

Creo haber dejado demostrado que la Mu­

nicipalidad no pagó por los citados terrenos un 

precio 111ayor de su valor real, sino, por el 

contrario, uno mucho menor al que le fijaron 

instituciones como la Caja Hipotecaria y el 

Banco de Chile, y que esta operación, en vez 
de reportar una pérdida para la ciudad, la ha 

hecho ganar más de un mill6n de pesos . 

Si esto es malo, ¿ cuándo se puede decir que 
se hace una operación buena? 

Si la Municipalidad hubiera pagado por esos 

terrenos una suma superior a la de tasación, 

me explicaría los cargos que se formulan, no 

sólo al Intendente Municipal sino también a la 

Junta de Vecinos q¡¡e autoriz6 la compra, 

I~n cuanto a la adquisición de los terrenos 
Ahora, si el señor Gareés Gana ganó en para el mercado Sur Oriente, no me referiré a 

estas negociaciones la suma de trescientos mil 
¡¡esos, no quiere decir que la Junta de Vecinos 

haya sido perjudic;¡,da, sino que lo fué únicamen­
te el primitivo dueño de los terrenos, y la Mu­

nicipalic1ad no tuvo para qué investigar sobre esa 

utilidad, sea de trescientos o de un millón de 
P,",80S, ya que la obtiene del anterior vendedor 

y nO de un maYor precio sobre la propiedad. 

El señor CARIOLA. - El señor Garcés Ga­

na no había comprado todavía la propiedad; 
tenía solamente un contrato ad-referendum. 

El señor HIDALGO. - Sobre eso, tampoco 

sabÍllmos nada en el momento de realizar la 

operación y sólo estábamos impuestos de que 

el dueño era el señor Garcés Gana, quien nos 
ofl'eció una propiedad suya. 

El Municipio de Santiago no podía saber 

si había o no referendum; se le ofreci6 un te­

rreno apropiado para el objeto, y la Municipali­

dad lo compró porque le convenía. A los Her­

manos de las Escuelas Cristianas, si hubieran 
querido defender SUB intereses, correspondía im­
poner a alguno de los miembros de la Junta de 

esa operación que no conozco, por haberme en­

contrado fuera de Santiago cuando se tramitó, 

y en consecuencia, ta'mpoco tuve intervención en. 

ella; pero esta compraventa se hizo en las mis­

mas condiciones en que se verificó la compra 

de los terrenos para el Mercado Sur-Poniente, 
y el Municipio realizó al adquirirlo un negocio 
doblemente ventajoso. 

Este propósito, de dotar a la dudad de San­

tiago de Mercados que aba¡;aten las susbsisten­

cias y salven a la capital, de un monopolio irri­

tante, lejos de merecer censuras debe ser aplau­

dido. 

PaRO, señor Presidente, a ocuparme de una 
observación formulada por el honorable Sena­

do¡- por Santiago, señor Aquiles Concha. 

1':1 señor Concha ha estimado perjudicial la 

intervención Municipal en los Mercados de Aba3-

tos de la ciudad. 
'Ca.<rualmente" hace .pocos dfas tuve en mis 

manos un ejemplar de un libro escrito por el 

padre del honorable Senador, por el fundador 
del Partido Demócrata, don Malaqulas Concha, 
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hombre de singular talento, parlamentario nG­

table que bien sabía lo que, decía. En este libro, 

en que don :Mala;quías Concha tra7.a los prin­

cipios del programa del Partido Demócrata, de­

fiende la Comuna Autón~ma y esbo7.a rápida­
¡TIente lo que ocurre en las diversas CUD1UIUlS de 

Santiago una concesión sobre es'te artículo, y 

para explutarla ha construído varios hornos, con 

" - "asto de trescientos cincuenta mil pesos más 

más o menos. 

Tiene celebrado un cOiltl'ato de pan con el 
FiBco, cuya duración es de nueve afloR, para ex-

países como Ah.luania, por ejemplo, en la ad- platar eB(e negocio. 

nlinistl'aei6n de lo.:::: intereses cOlnunales. La Junta dE:- Ve.cinos Vic1ió propue:--:üls vú-

L"mento llO tener a 1" m"no ese libro para lilieas para la cunstrucción de estos hornos. Des­

leer laque clice c,l señal' Concha de los servicios pués de estudiar atentamente las diversas pro­

públicos que estrll1 municipalizadus en Alemania. lJOsieioncs que se hicieron, "c8ptanlús la pro­

Los municivios de esa gT~ln nación explotan los posicióll que habla hecho el señol' Ote1'0, por 

j)osques nacionales y otras fupnte:~1 df' ~):'odl1.e- que nus parEció la 1;l1ás yent:ljosa PQl'H los 1n­

ción nacional, con tal éxito, que en cie:'tns 10- tel'esE'.s (le la ciudad. 

calidades no Ilesa sob¡'e los habitantes contribu­

·ción alguna p:lra el servicio de la ciudad. 
Se, llega hasta lo increíble, repartiendo 11a,,­

ta leche gratuitamente a los miembros de la 

En nuestnts ciudades más populosas ob­

servamos algo curioso, que no a"ontece en países' 

que no son como el nuestro, exportadores de 
tl'igo. En Chile el pi'eelo del pan es excesiva-

comunidad, es decir a los con111niptas ... o CÚ- lnentc caro. l\Iientras en Francia, el precio del 
muneros, si se quierE', 

El señor SANCHEZ GAHCIA DE LA I-n:l;;n­
TA.--Me p<'lrece preferible que se diga comune­
ros, pues no me parece lógica esta clase de pri­

vilegios en favor de un determinado partido po­

lítico, sino en faVor de todos. 

:~I señor HIDALGO.- Yo me he rdel'ido, 

señcr Senador; a los miembros' de la comunidad, 

ES decir, a todos los habitante3 qUf, residen en 

l:n<!. comuna. 

El ex-Senador señor don Mala'lulas Concha, 

<::,,,1:. que todos los servicios p11blicos d" una co­
muna debían ser atendidos por lo~ municipioS', 
Los norteamericanos, que practica,n un socialis­

mo a la inversa del que se pl'ac(iC:l En etros 

paÍsE;s, han establecido mercados en casi todas 

las ci lldadei'.', dejándolos de servicios especiales 

de locomoción, subvencionado" por :as Mu·,ir.i­

palidades. 
El señor Ro\ve, en una conferencirt que clió 

en la Universidad de Chile, dijo '(ae a los ':hile­

nos nos interesaba mucho la '1.l)li"ad.Jn de este 

I'l';ncipio de ampliar el camIlO :le D.cciCl]1 de íos 

servicios TIlunlcil1ale;::; t'n bene:~('L) de 1.a colec­

tivirh'.d. 

Los miembros de la Junta de V,ecinos esti­

TI1amOS que la constitución y buena organiza,;i,')n 

de servidos municipales en la administración de 

nl€rcados n10delos, servirían est0 anhc!~'J t]¿ aba­

ratar el prec;io de los productos ele prlmpr,r ne­

cf'~ida(1, lo que redundaría en benefici:J ~h:· to­

clas la ~ clases sociales. 

Hizo <largos ta,mbién a In. Junta de Vecinos 

el honorable Senador señor Cario la, porque ha­

bía contratado en sesenta mil pesos con el señor 

Otero la construcción de unos hornos para la 

fabricación de pan, 

kilógntmo de pan es de setenta céntimos, en 

este bendito país, que al decir de nuestra can­

ció,., nacional, es la copia feliz del Edén, el pue­
blo paga por el pan que consume un peso cua­
renta centavos el kilo, siendo muy inferior en 

c,liielael al de aquel país. 

Ante situación tan irregular, "n helamos es­

tablecer por licitación pública ~ste servicio; pe­
Iro no concU!Tió nadie, y sólo hubo un mo'vi­
nliento entre los dueños de panaderías y los mo­

lineros para manifestar que no era posible bajal' 

el precio (lel pan, basánelo.'o'e en muchas conside­

raciones. En estas circunstancias se presentó el 

señor Otero, quien dijo que no tenía capitales Y 
que sólo disponía de las instalaciones necesarias 

para la elaboración elel artículo. EntonceS', la 

Municipalidad, persiguiendo el bienestar del pue­

blo, convino con el señor Otero en facilitarle 

capitales; pero impuso la condición de que el 

concesionario garantizara este préstan1o, trans­

firiendo a la Corporación el contrato que él 

tenía con el Fisco, y gravando todavía los tres­

cientos (:incuenta mil pesos, 1que poseía en ins­

talacione~.·, a favor de la Municipalidad. 

El señor Otero quedó obligado a vender a 

och"nta Y setenta centavos el kilo de pan. a de­
volver un peso por eada quintal de pan amasa­
do en RU estable,cimiento, y u amasar quinien­

tos quintales diarius. 

¿ Significa esto ejercer o no las funciones 

municipales en beneficio de la ciudad? ¿ No e~ 

1" principal misión de esta Corporación atender 

a la alimentación, a la locomoción, al ornato ele 
h capital? Sin duda alguna; por consiguiente, 

la labor de la Junta de Vecinos en este s'en­

ti do debe merecer aplausos en vez de las críti­

cas que ha hecho el honorable señor Concha, 
El señor Otero tiene en la Penitenciarla de porque así la Junta de Vecinos concurre a di-
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fundir, en parte siquiera, las ideas del ilustre 

progenitor de Su Señoría. 

Otro de los capítulos de acusación del ho-

norable señor Cariola, es la inversión d-c qui­

nientos mil pesos en la ('ompra d,' animales, y 
en f>ste plJnio \'oy a estar de aeuerclo en gran 

parte con Su Señoría. 

Allá por Octubl'C' del a;';o J);I.':ac1o, !-'e e~tuv':'J 

tod,. epperanza en orden a o blener los detalle;; 

~ue solicitaba. 

Sin embargo, sel-:!'or Presidente, ¿ significa 

(>std o,ur" pI propósito ,que se tUYO en vista era 
Jnalo? ·E'.;ic1enten1ente ~lUf' l1Ó, pues He pretendía 

lleg,tr obtelH=-l' qUí' la carne pudiera. forr-nar 

parv:? clt:~ la ali:r:l)entaciún c1<:'] pueblo, del obrer·o 

de l'S(', .... .;O jü:rn;d, que p01' Lélomino llledio es de 10 

vendiendo el lc'lo de c,:rne (>11 el ;\l"taclcro a ,.;t- pesos. lo que ('ra ünvosible l'11 aquel tienlpo 

zón de tres ])(':-;o.s :v en l:\s (·~l.J'n.ic(,l·fas ]l2grrba Pll"S c~te ;tl'Uculo b:ll·fa aIC,dlL;a(10 precios ex­

a Riete pesos, En yista de la supresión del iIn- hOl'biüu tes, 

j)uesto al ganado argentino, y POI: la circuns- En f'fc('to, ('11 una familia obl'cra, en las que 

téCncia de tenE'r la Municipalidad Un .Matadero gE"ll'l"almenle los nií'ios ~on cuatro () cinco, :"ólü 

propio, estudiamos este negocio y Vi'1110S que era en ]!al) dE: ~JÍa invertirse dos pesos diarios y te-

posible comprar grandes partidafo' de aniInales, 

j)eneficiarlos con una pequeiia utiJida d para cos­

tear la ('xplotaciün del negocio, y ent"egar ];t c,u­

ne en estas condiciones a la ciuelad. 

Anles de partir al Norte a preparar mi cam­

paña J)olítiea, ya se run10reaha que había algo 

que no se podía decir en público respecto dI' 

este nE·gocio de la carne. Entonces pedí al Ad-

:r:.ielltlu qUf' éo::n11)rar iod:~vía todos los otros ar­

U('UIO;:-> d(~ :)::.'inH'ra, necesidad., se cQlMprende qut?-_ 

cun10r C:l 1'ne __ en"l algo que no podía pretendprSé' 

en los hogares n1ode:_tos. :\0 vucde, pues, a nli 

jnjeio, critiea rse la idea que se tuvo en el seno 

de la .Junta <le Vecinos de aharatar el precio de 

la carne qne DlprecC', POi" ('1 (~ontra..rio, el aplau,sO' 

de to(los. 

En lo que 88,tOy de acuerdo con el honorable 
ministrador del Matadero que me dijera franca­
mente qUE' había sobre esto, por'que si se estaba. sC'ñot' Ciuiola, es en cuanto a que es necesario 

perdiendo dinero, yo haría indicación en la Mu-

nicipalidad para terminar este negocio inmedia­

tamente. El señor Larraín Eulnes me dijo: "Lo 

qu~ hay es que todos estos rumores nacen 
los que se creen lesionados por esta obra que 

está realizando la Municipalidad, pues estas 

personas quieren que la carne suba hasta diez 

pesos el kilo. En realidad, hasta ahora lIevamoll 

?anado.~ cincuenta mil pesos". 

Con esta declaración, me fuí perfectamente 

t¡'anqUllo, pues a;ún antes de tener el dato que 

f,'e acababa de" proporcionarn1c, consideraba que 

el negocio era seguro, si se considera que los 

animales se campraban al peso y no se pagaba 

derecho de matadero. E~ efeclo, si los a basteros 

se ganaban hasta un ciento por ciento no había 

,'azón alguna para creer que la Junta no podía 

obtener una utilidad de un veinte por ciento, 

hacil'ndose, en todo caso, un gr,m beneficio a la 

investigar la causa de· la pérdida sufrida en la· 

realización de esta idea a fin de que caiga ]a, 

sanción eorrespondiente 5'0bre los culpables. A 

mi jnieio, el resultado obtenido se debe a la 

gran confianz't depositada en personas que nn 

la merecían, para que supervigi!aran todo lo J'e­

lacionado con este problema. 

Otro de los cargos formulados por Su !-le­

ñoríR. es la inflación del preAupues"to municipaL 

De esto no respondo. 

Otro "'11',,0 .que se ha hecho al Intendente­

Municipal ha sido el que haya comprado un 

!':" lpün que había en los terrenos del Mercado 

Sur-Poni('ntc, por la suma de cincuenta mil pe--

E;de :,;-;,lnÓn. r¡uc mide 1,700 metros cuadra­

::0":::, fllÉ' r<-l~¡;(10 por lln gru110 de obreros cnmp~­

tnnt,,':-:: qUE' yo n1i,c'mo llevé a visitarlo, en ochen­

ta mil pesos, y deho agregar que .. si la Mun'icipa-

ciudad con el aharatamiento del ]Jl'pcio (le la ;ic~a.,l hu1J'e, .. ~ tenido quP cO'lstruir este galpón, 

carne. iw hl"Ía. invertido no menos de doscientos mil pe-· 

Pero, a 11li 'vuelta a SantLlgo, con no poca s:)~. 

f.'orpreHa pude impOn€rnle en el Senaclp quP la 

,Junta de Vecinos había perdido la suma de dos­

Cientos cincuenta mil pesos en la realización ,le 

su propósito. La noticia me sol)recogió, corno f:'I­

eil111ente pu('rle ~onlprenc'l.0rs('. y corno todav!a 

formaba porte de la ,J'unta, pedí en sesión ·púhli­

Ca que se m(' 0xplicara la causa de aquella pér­

did t qu€C yo n" comprendía tenicn(lo en cuenta 

que un meH después de puesta en prÍlctica I;t idea 

existía una utilidadl de eÍncuenta mil pesos. pero 

se me contestó que era necesario hacer un ba­

lance del negocio; respuesta que me hizo perder I 

F~1 sr-Il'--' ... • ('1Ar{IOLA. --_. Prevengo al honrr-' 

llJlP ~;('n[)<1o¡~ <}U0 :vo no he hecho ning(ln cr\rgo 

1\0:' ('1 ('o~to (lA ('ste galpón; 10 quP elije a estc~ 

]'pspectn. fu/' qUf' mientraR el vendedor, ::'eñor 

,<;:"('(\':, l1;d)í:l C0!11prnc]o estf> terreno eon edifi'-;­

"io-:, ('1 10 h'1;')]a v('n(1iffo (~ ]a Municipalidad sin 

r,lificios, 

lIt> rH'CtlO esta o1's0,r·~.'(j('iÓn, llorque Su Seño­

ía h:¡ dicho qa p estfl, contpstando n1i discurso :V 

'ie:-s"'o '(:G0 el !~'(-nndo sept:., ~uándo f>D realidnc1 Ta' 

/, ')nte-:.:tr' ~u Señoría y cuando no. 

:r;] señor HIDALGO. - Sin embargo, mm'he, 
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-d6 esto se ha hablado por ahí. En cuanto al 

pago del valor del galpón, se ha dicho también 

que se hizo sin autorización legal y que el te­

.8orero municipal representó el decreto. 

Efectivamente que lo representó; pero co­

mo la ley pone a las órdenes y disposición del 

Intendente el 5 por ciento de las entradas de la 

.Municipalidad, se allanó esta dificultad impu­

tando este pago a esa autorización legal. 

También Se ha dicho que la Municipalidad 

·de Santiago ha inflado su presupuesto capri­

chosamente y ha abusado en la distribución de 

las rentas. Este E'S un defecto de la ley, que ha 

'creado estas administraciones confiadas a In­

tendentes Municipales. ¿ Pero se puede decir que 

(esto ocurre· solamente en Santiago? A este efec­

to, voy a dar a conocer al Honorable Senado una 

situación que encontré en esta Municipalidad 

>cuando me incorporé a ella. 

En Yirtud de las disposiciones de la ley, se 

había hecho un trato de pasto para el de­

,lP.a.rtamento de aseo, a razón de $ 35.60 d quln­
'tal, y en el artículo 13 del contrato se disponía 

que si a la Municipalidad no le convenía el 

precio, podía desahuciar el contrato en cualquier 

momento. Consultando el punto con los abogados 

.de la Municipalidad, se me dijo que el contrato 

era bilateral y que el contratista podía también 

.desahuciarlo, según el caso. Estudié un poco 

ntás el asunto y vi que los contratistas estaban 

obligados a entregar en el plazo de tres' días, 

r, diez mil quintales y que sin embargo, ninguno de 

ellos estaba en situación de hacerlo. Apoyado 

"'n esta circunstancia, pedí 1ft rescisión de ese 

·('.ontrato, que era efectivftmente oneroso, por­

que mientraR Re vendía el pasto a la Municipali­

·edad a 35 pesoS', ese artículo se yendía en plaza 
a 16 pesos. 

Al día siguiente de hablar sobre esta mate­

'\ría en 1ft sesión de la Junta de Vecinos, llegó 

a mi casa una personft para decirme que me 

rogaba que no siguiera ocupándome de e~ta ma­

·iteria. Que en -realidad recibía él una ppqueña 

'utilidad de eRte contrato, pero que esto le servía 

'Vara resarcirse de las grandes pérdidas que ha­

bía experimentado en la provisión del contrato 

'anterior, en el que había perdido mrrs de C1Hltro­

-ciE'ntos mil pesos. Terminó pOr proponerme que 

.. ¡ guardaba silE'ncio, me daría. cínruentil mil pe­

fiOS. Como ya tengo bftstantp pxperiencia. y ~é 

'que este procedimiento vergonzoSO E'S eostumbre 

inveterada en muchos municipios. no tlaté a esa 

l)ersona como se merecía y me limité a señalarle 

1a puerta al que tenía el atrevimiento de harerme 

"na proposición semejante. 

El mismo día manifesté en la Municipali­

tllld que si inmediatamente no ge ponía ti'rmino 

al contrato, publicaría en todos los diarios la 

noticia de que me habían ofrecido cincuenta 

mil pesos si no me ocupaba más de este asunto . 

El mismísimo día se puso término al contrato a 

que me refiero. 

La anulación de aquel contrato le produjO 

a la Municipalidad una utilidad de seiscientos mi! 

pesos. 

El señor CARIOLA. - Lo qUe está diciendo 

el señor Senador, ¿qué tiene qué ver con las 

ob.coervaciones que yo he formulado? 

El señor HIDADGO.- :Si he traído a cuen­

ta estas observaciones ea para demostrar que es­

tos malos hábitos que ha observado el señor Se­

nadOr de no acudir a los mayores contribuyen­

tes en todos los casoS contemplados en la ley 

no aon propios de la Junta de Alcaldes, sino un 

procedimiento p.abitual en las Municipalidades y 

que la. nueva Municipalidad ha demostrado su 

propósito de terminal' con abusos cometidos en 

otras épocas. 

IOtro motivo de r.;ritica ha sido que la !Mu­
nicipalidad haya autorizado la organización de 

coros, de cuerpos de bailes y el Orfeón ,Munici­

pal, en nuestro primer teatro. 

lHace m:uchísimos añoa casi todos los coros 

del Teatro Munici'pal y su orquesta estaban for­

mados por ciudadanos chilenos. En los últimos 

años las compañías de Opera han traído de !Bue­

nos Aires su persona.1 de coroa y de bailes y todo 

su personal de orquesta. Por una excepción se 

ha contratado en Chile a algún 'músico para la 

or'qUE'sta, como el señor Armando Ca:'vajal, por 

ejemplo. 

A estas pel'sonas las compañías de Operrt 

les pagaban un .~ueiLlo diario de diez nacionales 

argentinos, ,que en aquella época representaban 

un valor de más o menos treinta pesos chile­

nos. 

El señor CAJRIOL.\.- i, Quién pagaba estos 

sueldos. sE'ñor .Senador? 

l<JI señor HIDAT.JGO. - Los sueldos de los 

músico.'! y bailarine's los pagaba, naturalmente, b. 

Compañía, scñür Senador. :Pero todo este dinero 

pagado a aquella" personas, a extranjeros, salía 

Pn resumidas cuentas de los espectadores, Paga­

ban estos sueldos los contribuyentes en general, 

por medio de la concesión que se había otorgado 

a l' emprE'sario. Por estaR consideraciones yo con­

currí con mi yoto para que volviéramos a im­

plantar la costumbre antigua. que tan buenos re­

sultados había dado antes. 

¡Debemos recordar 'que los chilenos tienen 

notables aptitudes musicales: y no es extraño 

enoon trar buenas voees que cultivadas pudieran 

rivalizar con las mejores voces extranjeras. 'Ade-
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más, el cultivo de la mú.sica y de 1:lB danzas ale­

ja de la taberna y levanta la cultura nacional. 

'Era, pues, prudente que la Municipalidad 
Í'Cleara la forma más eficaz de aprovechar estas 
tendencias sanas de la juventud, fomentando el 

,gusto por la música y el baile artlstico. El al­
coholismo está matando todas las energías de 

nuestra raza. Se impone la necesidad de sustraer 

a nuestro pueblo del nlf,dio ambiente funesto en 

que vive, en verdaderas pocilgas para llevarlo a 

otra esfera más noble y sana que levante su 

mente a las melodías armoniosas del arte de la 

música y a los agradables pasatiempos del baile. 

Esto 'es lo que hacen los países civilizados donde 
la organización municipal y la educación cívica 

apropiada, permite que los municipios puedan 

proporcionar a sus habitantes conciertos sin'fó­

nicús. Recordemos las ]Jalabras d,e Cicerón: "has­

ta las fieras se domestican con 1a músic2.". 

Por otra parte, con los recitales que se efec­
tuarán en el Municipal, casi se costeará este ser­

vicio y a largo plazo tendremos la ventaja de po­

der proporcionar a los em]Jresarios de la ópera 

una orquesta, coros y cuerpo de 'baile formados 

por chilenos, de manera que con traer de afuera 

las primeras figuras pueda 'llevarse a escena 

cualqui'era ópera. 

,En cuanto a las modificaciones del edificio 

del Teatro Municipal, yo concurro con ,Su Señoría 

en que no han debido hacerse, porque estos 

arreglos son atentados contra la belleza arqui­

tectónica de nuestro primer coliseo. 
'Guido de Verona afirma, en una de sus úl­

timas obras, que una de las salas más bellas que 

él conocía. 'era la de nuestro Teatro Munidpal. 

,El se,fíor CARIOLA. - Ha sido considerada 

la octava del mundo. 

,El sefíor H]DA'LGO.- Fuí enemigo en la 

Junta de Vecinos de esta tr-ansformaci6n del Mu­

nidpal, porque en la forma en que se pretende 

hacerla significa un perjuicio para 'los intereses 

de la ,Corporación y para la c'\lltura <le la ciu­

dad. 

El sefíor CARIOLA.- '8u Sefíoría está con­

siderando este asunto bajo <"1 aspecto puramente 
municipal, aspectO' que yo no he tocado En mi 

discurso porque me parecía que no tenía dere­

cho a traerlo a esta Sala. 

Yo consideré esta cuestión baio su aspecto 

financiero. Comprendo qUe se pueda transformar 

el TeatrO' M>unicipal para mejorarlo, concibo qu~ 

se <forme la orquesta municipal para difundir la 
cultura popular; pero no puedo aceptar que esto 

se haga con gastos de millones de pesos, en mo­

mentO's en que 'la 'Municlpal!dad está en banca­

rrota. 

TengO' a la mano la lista de 100s sueldüs de 

los músicüs, que asciende a 41,250 pesos men­

suales, aumentado todavía este gastO' en cuatro 

o cinco mil pesO's más por decretos de :M!aYo; d'e 

modo que SOR 'cuarenta y cinco mil pesos men­

suales, o sea, más de medio mill6n de pesos al 
añO', de los cuales no crea 'Su Señüría que vuelva 
a la ,Municipalidad una cantidad aprE'ciable. pues 

nO' serán más de dO's conciertos por mes 'los que 

se darán en el Teatro, yeso sólo en los meses 

de primavera, pues en verano e invierno es iUl­

pO'sible contar con público. 
El señO'r HIDALGO.- CuandO' se trat6 este 

asunto Se nos dijo que se iban a dar ocho con­
ciertos al mes, a precios rebajadüS, los cuales, 

producirían cinco mi! 'pesos cada uno, lO' que sig­

nificaba cuarenta mil pesos mensuales. La :\1 u­

nicipa:lidad podía haber hecho '\In sacrificio en 

bien de la cultura popula'r destina'ndü cien mil 

pesO's para este objeto; perO', como digo. se es­

tableció en la discusión que con estO's ocho con­

ciertos se costearía el servicio, sin un sülü gasto 

para la ,corporaci6n. 

Otro de 106 problemas que ha mereciUo la 

atención de la Junta de Vecinos y sobre el cual 
no se ha hecho referencia, y ~que en su descargO' 

me C1'eo en la obligación de hacerlo, es la desti­

nación de la suma de veinticinco mil pesos pa~a 

premio,g a los niños criados en nlejor forma, que 

en su desarrollo y sus medidas antro'pümétricas 

demuestren los cuidados que han merecido de 

sus padres, Me explicO' qUe años atrás esto mo­

"iera a risil. pero en el presente constituye la 

prinCipal de las preocupaciones de los países má" 
adelantados, o Hea el mejoranliento de su raza, 

que es el porvenir del país. 

'En Estados Gnidos, país empírico, que nada 

tiene de idealista, se ha dado a este problema la 

importancia que realmente tiene, y nosotros de­

bemos imitar ese ejemplo para que entre noso­

tros no haya niTros deformes y ,raquíticos. y a 

mi juicio las autüridades deben dar muestras que 

Se' preocupan también de este problema. 

Para terminar, señor Presidente. debo decir 

que, en mi concepto, la más saliente de la's ob­

servaciones del hono'rable sefíor Cario la ha sido 

que el SE'JñOl' Garcés Gana en tres días obtuvO' 

una utilidad de trescientos mil pesos en la ne­

gociaci6n de laR terrenos' comprados para el 

nuevo mercado y creo haber dado la clave del 

enigma, o sea que si ha habido algú.n perjudicado 

no ha sido por cierto el señor Garcés Gana ni 

la Junta dE' Vednos, sino el .propietario de los 
terrenos y que toda 1a ciudad ha resultadO' bene­

ficiada con la instalaci6n del nuevo mercado. 

:Elseñür CaNOHA (don Aquiles) .-- Des­

pu'és de las observaclO'nes formulad:lB 'por el ho­

norable sefíür Hidalgo y del brillante ,discurso 
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del honorable señol' Cariola, deho eX~l'a;'íarm" ¡,etentes en todos los ramos del saber' y ]lor lo 

]lor centésima vez que el Gobierno no se haya tanto no nece.c'Ítan consejos de nadie, 

de los cargos qt!2 ~c h:J.11 hecho. 

.. A n1i jllic:~o, el honorahle sp[1n~' C,l!'jola h;1 

trat:Llo e~tp éleunto con r1C'rr]:L~·i:l'h!. :11~¡1:'a c1::\ 

miras. pOl~qUE' considero que hAY otros C'nrgo~ CllFl 

fornlular ac'?}'ca dE' Ll ~'o~~'l):a (',~q:~;1 ;1,' (lc~lJa(l(J 

el señol' Intendente .:\¡uniej~lal. nc'!"o ~)r'<:l.. ('(In In 

qUe el Sellac10 ha oí(,lo resl)~'C'~.o (1(\1 P:-~:';;l\), c1e 1i:1 

He hablado en el SEnado muchas veces >;0_ 

],l'e el ]ll'olllem:t ele la industria d('l carbón; 

pues bipl1, el G-ohiel'no ha creído resolver el 

lH'oblclT:'3. 111andando construir calninos; es cuan­

to se puede decir de la inhabilielad d"l Gobier-

110 para r'osol,T"er prohle-111aS tan graves conlO 

C'ste. Es tan ah~u.::do el 11rocpdinlielllo adopta­

do l'Onl0 !-.;j p:u'a ('onllJatil' el tifll;.-.' se adquL 

lll'l':lll l'(>1118dio;.., para la peste l)llhónica. 

carne y ele L1.s }'ppal'.1.ciones d.f'1 '1'eH'c:'o :\lunicip:t; Creo, señor Presidt,ntP, que los señore,s ~,fi-

para conlprcndel' que el Gobiernn h:l '1ehiDo tn- rdstl'o:-; deheD cOlllprender ya que :::;on incompe-

nlai~ cartas en ('1 a sun tu 1]:11'a in Yf': ,tig:l.l' 1:\ \'C'r'a - tenü's para dar so Iu ción a estos problemas; 

Pero la actitud del Gobierno en este caso no 

debe llanlfll'nO-:l J:1 a",:,C'nci(¡.n pOl'iqlle E?S la lnlsrna 

que ha ten ido en otros casos q ue ,~o h e den un­

dado, como el ele la Sociedad d,' :\linas cJc' Phta 

Nueva J<-:lqui. que ha tel'~1~n:.!..c1o ~;lJ:--~ 1;l~)Orps d('­

biendo trescientos mil pepos a los nbrerps y en:­

pleadoF;, doscientos mil al co"!u9rc:o por 1'11en;)1" y 

dos millones al comercio PO]' mayol', pero na d,'l 

ele esto preocupa ni merece la a!'eneión del e 0-

bierno. 

IPOr este nlotivo, 111añana tendré eJ honor <1(. 

]lresentar dentro de la Comisión extra-paJ'lamen­

tar'ia un proyecto pa1'a que las sociedades anóni­

mas estéri .reglamentadas y a f;n de que el Cuer­

po de Ingenieros de Minas tenga alguna ingeren­

cia en el desarrollo de sus negocios, No podemos 

dejar ,que dos o tres mil ohreros q'ledc'n abando­

nados a su suerte y sean víctimas de los malos 

;:nanejos de esa Compañía, 

También he hecho cargo,';' :< la oficin;c del 

Cuerpo d'e Ingenieros de Minas, cuyos servicios 

f'stán rlescuidados por su jeff', con ]lerjuicio 

de 1m, intereses del Estado; sin embargo, tam­

poco ha tomado el Gobierno ninguna mpdidél 

para salvar e::1tas deficien('i::l.~:. 

lA1S 11atente.s de inyeneión, R('gún la orga_ 

nización que tiene la ofIcina re~pectiva, ~e en­

tregan en infornlf' a cU[llquiel' pl'ofesional ex­

tranjero que 01 mejor día pue,le \'olverse a. su 

pafs o a otro, llev{tndose consig-o los antece­

dentes y e"tudios cornpletos de los inventos qUé' 

se han hecho en el país; el inventor nacional 

recibe aquí su patente por un plazo de diez o 

más años, ))['1'0 en canlhio estE' lnisnlo invento 

se eX]llotar;', en el extrnnjero si el ingeniero o 

p'ofesional que lo ha conocido en detalles ha_ 

ce uso infidentement" 41' lo que ha sabido, al 

dar su infol'nlC cuando era emI1Ieado en Chile. 

Pero los mini.s1ros no oyen las observa-

ciones que hacen en esta sala los senadores y 

Bi alguna ve,z ponen atención en ellas, las de­

jan de la mano porque se creen has tan te com-

l1lás aún, que deben estar convencido" ellos mis­
TIlOS dt~ esta inCOD1}letencia y qve esperan que el 

Congr'C'so les ayude a salir elel paso, 

Como ya va a dar la hora, desearía quedar 

con la ]lala bra para la sesión de mañana, )Jor_ 

OUt> deseo pxtnnderme fn otras cunsideracione~. 

JHJO])ECIMOS 

1~1 ..c..'eñor SANCHEZ GARClA DE LA 

HUERTX,- Quisiera solicitar el asentimient., 

del Honorable Senado para que acuerd'e trami­

tar, sin eS]lerar la aprobación del acta, el pro­
yecto sobre d'uodécimos que fué apI'obado ai 

cm]lezar la sesión, 

El señor BArRAHONA (Presidenle) ,-Si 110 

se hace observación, se tramitará el proyecto 

a que se ha referido el honorable Senador, sin 

esperal' la aprobación del acta, 
Queda a,,'í acordado, 

COMISIOX J)E FOMEN'l'O :\ I.A8 I~DlJS­

TRIAS 

81 señor BARAHONA (Presidente),-Antes 

de suspender la S'esión, me ]ler,mito ]lroponer 

a la Sala, .por encargo del señor Presidente del 

Senado a los siguientes señores Senadores para 

que formen la Co'misión acordada, a propuesta 

del sel'íor \Verner, para. estudiar el estado en que 
B(> tncuentran lap; industrias del país y para 

(,ue ]lropongan las soluciones que se3.n del caso 

I);Jr(l su fonH:'nto: señores "\Verner, BarrOH Jara, 

Zañartu, Viel, Urrejola, Aquiles Concha, Vida! 

G·:trc6~', Rivera Parga y Búrquez. 

Si no Re hace observación, quedará nom_ 

bl'a<1a esta Comisión en la forma propuesta, 

Acordado, 

(,O~'HSJON REVISOR\. DI': DECRETOS-I,F.-

YES 

El señor' ~IAZ~"",-En el seno de la comi­

sión revisora de los decretos-leyes se ha plan­

teado la dificultad de si, interpretando el acuer_ 

éio <lel Senado, se debe informar directa'mente 

a la Cámara sobre el fondo mismo de es'Os de-
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cretos-;éYCS, o ,oolamente distribuirlos en las I d('('reto~-leycs, trabajo que en una semana bien 

diferenteB cornisiones de c:1da Cánutra. Debido pudit'ran llaccl'lo uno o dos o tres de sus rnien1-

<l esta duda, la comisión no se reunió hoy, len rlros. 

(',"pel'" lee 1" l'esoluei(¡n del Honorable Senado, ] ~a oDilliün su,stf'n t,] (la }lOr el honorablE' 

J~n consecuencia Vidu al Sell:tdo que se Senadur Sf'fío~' Cariola, autor dE' 1;1 indicación 

pl'CiH~n¡'l(' y (1f'cl:1.l'e si faculta a esa Conli.siún! (fU\? ¡li() ('l'i,("::(::'~) al l1onll)l'amiento (fe esta CorrJi­

sLnp!efllcnte pan:! distribuIl' ('<.;{) S (iecretos-le- sh)!}, er~11'al-l(1 la ic1er! de Que Vl Ccnnisión ha. 

:ycr; o si ;i.c:-tso COl'l'cspol1L1e ~l (\;-;:;¡ Curnisión C011- pX:l'a~irn~1ac:o sus ;~tl'ilJuc·iLllh';-;. }=n este caso co_ 

sidE~',-l;' ~(i,S div01'sas nl:l~pria~: ele que tratarún 

k~~ flp(T~~tos-lpy(.,s, e ir al fondo (ie la ('ue .. c:tión 

El sdíor I~ATL\I-[OX_"\ (l'resic1(,!1tP), -.-: So~ I 
licito pI a~E'nUrnlento <'1.e1 St? 112.dn p;lra lH'Ol'l'{/- ¡ 
g;ll' Lt hOj:a, en l:t fopnl;l a<:o . .;tL!111h.i ada, 

Q'lJeda así ;t~ol'dado. 

El Ref::oi' 811..V--,\ CO~tTl\~S. ~- '!-IO qup inte­

resa al país es que esta Conl:slúa prnI10rl..::;·:-t };. 

reyisi6n 111isn::a de los decreto:·'-lc,)Te's qU€: debell 

ll·e ... ·ponc1e ,,1 Sen(lllo l'l'sol\'l'r !lOY r::li:-ano esta. 

duda. rOl' í".-:~ta conshleración me he per111itido 

l~l'(JV()l1fl' qUE' se l'e:'~uelYa si la COlnisi(>ll I\fixta 

Pl1c(Jl'g'a(l.;t ¡le (stufliar los decretos-leyes ha in­

~('!'P1TL:Hl() b~E'1l f'l propó~iio elel Hf'nado y ~i 

f~(':\~' (·!:-,i,urlL11' E' inIOl']l1al' los dcr'l'etos-leyos, l)l~O­

;Jdnic{I(10 l:!!-; i'(:'f;:-nTll,,!;' que esLi·111l' con\-¿nientE's, 

() :~i ¡h: 1H-' Ú n~ can] el! te rCll:l.l'til'los en tre las di~­

LnL::ts CC)Inisiones penl1anentes de anlbas Cú-

reforrnal'SP. Xo le interesa al país quP St~ (1iq- 111arD.S para que éstas, a su vez, lOH inforn1enH 

tribuya el trabaju. Yo creo que así deben in- El 'leño¡' BARAHOXA (Presidente) ,- En 

tel'pretal' los miembros de las Comisiones p] i discusión las indicaciones for111 uladas, 

sentinücnto nacional al f-latis[acPl' esta. af5plra­

ción general de que se rpvi5-lp e~ta IAgiHlaeión 

revolucionaria que exige una rp\'is:6n ~nInf:(1iata 

<le parte de la Comisión 

Esta Comisión esp2eiaJ formada por miem­

bros de una y otra Cámara tiene, a mi JUlClO. 

facultades ,mfic:ientes p::<ra pro~)oner 108 pro­

yecto~) de h'ye" que tiendan a modificar los de_ 

cretos-leyeflquoe deben modificarse, No puede 

entenderse de otra manera, el acuerdo clara-

mente l1lanifestado al nombrar a los miembros 

que forman parte de esta Comisión Mixta e'1 

representación del Senado, 

El señor CABERO. - Yo habla pedido la 

palabra con el objeto de hablar sobre este mis­

mo tema, senor Presidente, pOl'QU8 llegué atra­
sado a la. Salit de"'pués que había empezado la 

.~esión y cuando el honorelble Senador s8i1or 

Carioh h:¡hía hecho ya su observaeión, 

El señor CARIOLA,-En la sesión anteriGl' 

me permitr obs0rvar que la Comisión ;vrixta en­
cargada del estudio de los decretos-leyes había 

dado un alcance distinto al que había tenido 

por lo menos el Senador que formuM la indi­

(~aci6n de su nombran1iento, a la forma en que 
debía realizar su labor, 

Como consecuencia de observ"ciones del se­
ñor Barros Errázuriz y de otros seno res Senado­

!'es, sobre la necesidad d'e iniciar pronto el es­

tudio de los decretos-leyes, me permití propo­

ner el nombramiento de una Comisión Mixta 

que determinara, primero. cuúles eran los de­

cretos-leyes que reclamaban una urgente modifi­

cación; en seguida, cuál de las dos Cá maras de­
biera estudiarlos y que los ¡'emitiera, unos ",1 

Presidente de la Cúmara ele Diputados y otr05 

al Presidente del Senado, pa¡'a que éstos los 1'('­

Imrticran entre las diferentes comisiones pcr-
El honorable Senador seilol' Carinla ITH:' di- ll1anentes de (',flda Cúmara. 

jo qUE~ ('11 l'ea1idad el ún;co objt to qUE' 10 llevó POlo Inedio de este procedinliento pel'Sf:gUÍ;l 

a pedir qUE' se designara un~l Corn:sión 1\Tixt.1. el propósito de repartir la labor entx8 an1hd.s 

forn1ada po]' riliernhl'OS de nrnhas Cúmara,s para 

revisar los dec]'üioR-leye.c:,', era para qup distri­

buyera t'ntre 1;1::; distintas CO!1l~sionf s del 88_ 

I!ado y de la Cárnar:t de DiplltCldos, los dE'cre­

tos-leyps, ('un el ohjeto que ést:-tH los estudiaran 

y prOIJll,c'jE'ran las moclificac;on8s que ese estudio 

indicara. 

Cfunaras, (~vitanclo a~í que en una y otra rama 

del Parlanlcnto se estudian1 a la vez una J11b­

ma materia. 

Además, por medio ele este procedimiento 

se repartía la labor entre las 22 eo,misiones, y 'OC' 

hacía más expedita una labo)' que, afrontada 

por una sola C0111isión, dural'ú años en realizar 

La Con1is:ün, en la SE: sión en que ~e cons- su tarea. 
tituyú, })USO en discusión e~;t::l nlisrrl;t. opini6n 

del hO!1ot;:thlf: Senéu1or, ~." (!.espu('-' d~ un debaü' 

extenso tPl'n1inú POI' juzga~' tIlle 1<t Cornisi6:l 

1\1e lTlovía, pOI' lo tanto, al haeer esta in(li­

cac;ün, el propósito que acaba ele expresar el 

honol'able seiíor Silva Cortt's, o sea, obtener 

cuanto antes la rovisión de los decretos-leyes, 
también inforll1arlos. 1'" una de la..:; razones qlF~ IlC'gar a l'8soIVcr esa 1'8viHÍón en el menor tien1-

tuvo fué de que no serh lógico que oe hubiera po posible, 

nombr:1 do una Comis:ón compuesta <1e veinti- Bn resun1en, no sé 10 que quiera resolver 81 

dos miembros para distribuir simplC'mente los ~:l'nacl() en pre:ocncia de esta (lificultad; pero he 
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deseado dejar constancia, y de nuevo lo esta­
blezco, que por medió del procedimiento que yo 

propuse, se reparta entre 22 comision(l4 el es­

tudio de la legislación revolucionaria. 
Debo agregar que en ningún momento he 

tenido la intención de molestar en lo menor a 
la Comisión Mixta, pues me he referido, única­

mente, al procedimiento que daría por resultado 

un estudio más rápido de los decretos-leyes. 

El señor VALENCIA.~Esta designación de 

leyes, aversión que aún conservo por la forma 

en que fueron dictados; pero después de haberlos 
estudiado, reconozco que no todos son malos y, 

por el contrario, muchos de ellos no necesitan 

modificación alguna. 

En efecto de los doscientos treinta decre­
tos-leyes dictados durante la primera dictadu­
ra militar, la mayoría es discreta. 

De los trescientos decretos-leyes de que 

consta el primer volumen publicado, unos trein-
comisiones mixtas no es nueva en el Congreso, ta decretos-leyes han perdido su oportunidad 
pues tiene el propósito de uniformar, en 10 po- por haber sido revocados o pasado el plazo pa-
sible, las opiniones y facilitar el despacho de los 

proyectos en ambas Cámaras; por 10 tanto, el 
ra su cumplimiento; los decretos-leyes referen-
tes a sueldos y gastos que no necesitan ser es­

nombramiento de dichas comisiones supone la tUdiados, porque van a ser modificados por el 

eliminación de las comisiones respectivas en una ,Estatuto Administrativo; Jos que se refieren a 
y otra Cámara. 

Por mi parte, no tengo ningtín interés en 
pertenecer a la Comisión Mixta revis,;>ra de los 
decretos-leyes, pues se me propuso como miem­

bro de ella sin consultarme. Yo estaba dispues­
to a renunciar por motivos de salUd; pero no 10 

he hecho porque no se crea que escatimo el tra­
bajo. 

A esta Comisión se ha echado una carga 

enorme, y ese sí que es un punto atendible; pe­
ro en cuanto a Jas otras dificultades de tra­
mitación, ya es una cuestión diversa. Yo esti­

mo que esta Comisión Mixta es para estudiar 
y proponer la modificación o derogación total 

de los decretos-leyes;' pero estudiar solamente 
la urgencia de su revisión, sin poder informar 
a las Cámaras, eso es un contrasentido. 

El señor MAZA.-Quiero precisar' el alcan­

ce de la única razón realmente fundamental que 

ha dado el honorable señor Cariola: la de que 

si se hace el trabajo entre 22 comisiones, se irá 

muy rápido; pero resulta que no es así, por una 

de las razones que ha expuesto el honorable 
señor Valencia, pues aparecería en los infornles 

de cad(~ Comisión la opinión de una Cámara so­

lamente, mientras Ique la Comisión Mixta, como 

dice el honorable señor Valencia, consuHa la 

opinión de las dos [Cámaras a la vez, lo que fa­
cilita el despacho de los proy€ctos, y si las 2"2 
comisiones trabajan con la actividad de las tres 
Sub-Comisiones que ha designado la Comisión 

Mixta, se encontrarán el Senado y la Cámara 

de Diputados con doscientos o tr€scientos pro­
ye tos in~ediatamente .. , y el taco, por decirlo 
así, se formaría ya en la Cámara o bien en el 

Senado, con un estudio tal vez menos detenido, 
lo que no suced,ería si se procediera en la forma 

que yo he insinuado, pOI'que mientras se traba­

jaba en las Sub .. Comision€s, las Cámaras podían 
€star tomando en consideración con toda tran­
quilidad los proyectos d€8pachados. 

El señor CABERO. -También ten!/.!. yo, se­
ilor Presidente, cierta aversión a 108 decretos-

disolución de Municipalidades y los que han si­
do reernplazados por otros, son numerosos. 

De manera que no habrá necesidad de estu­
diar más de diez a doce decretos-leyes del pri­
mer tomo. 

.El señor YRARRAZAVAiL.~Por mi parte, 
seilor Presidente, no voy a remitirme a la for­

ma cómo se ha ,generado la Comisión que ha­

brá de estudiar los decretos-leyes, porque, des­

pués de las observaciones formuladas por el ho­

norable señor Valencia, creo que habría más 
uniformidad y el estudio sería más completo 
procediéndose en la forma insinuada por Su Se­
ñoría. Deseo, sí, referirme a la situación que 
se producirá respecto de las mociones de los se­

ñores Senadores y los mensajes del Ejecutivo 
que tiendan a modificar al~(in decreto-ley. 

En la sesión anterior se acordó por unani­
midad que estas mociones y mensajes deberían 

ir en infor,me a las Comisiones respectivas del 

Senado, con 10 que no creo que alguien se pue­

da sentir molesto, pues se iría adelantando el 

trabajo y la Comisión Mixta tiene sobrada la­
bor, aún sin tonlar a su cargo estos mensajes 
y nlOciones. 

Sin embargo, desearía oír la opinión de al­

gún miembro de la Comisión Mixta para saber 
\ 

si se justificaría un cambio del criterio del Se-

nado. 

El señor CABE.RO .-EI criterio que ha do­

minado en la Comisión ha sido oír y aún se ha­

bía pensado en llamar para que ilustren la dis­

cusión a las personas técnicas. conocedoras de 
C~ (la materia en estudio, con mayor razón oirían 

11 los n~iembroR de las comisiones que desearan 

colitborar en esta labor, o a los seilores Senado­
res que desearan ·hacerlo. 

El señor YRARRAZAVAIT:...-EI señor Ca­

bel'O ha aceptado que las personas técnicas asis­
tan a las sesiones de la Comisión revisora de 

los decretoR-leyes para que contribuyan a su es-



SESION EN 31 DE MA Y'o 125 
========================================= 
tUdio, y esto está muy bien; pero yo estimo que 

el acuerdo del Senado fué para que cad:t\ una 

de las mociones que se presenten sea enviada a 

la Comisión respectiva del Senado para que ésta 
la informe y en seguida sea discutida por la 
C,\mara. 

El señor VALENCIA. -Creo que está en la 
razón el honorable señor Yrarrázaval, porque 
su teoría está dentro del derecho que tienen los 

miembros del Congreso para presentar los pro­

yectos de ley que estimen convenientes, y de 
esta manera los parlamentarios pueden concu­
rrir a las sesiones de la Comisión a ilustrar los 

FUSION DE I,AS CAJ_~S DE AHORROS 

El señor BARARONA (Presidente). -Con­

tinúa la sesión. 

Continúa la discusión sobre el artículo 4 .• del 
proyecto en debate. 

El señor GUTIERREZ. - En la última se­
sión, el honorable señor Azócar manifestaba que 

las sociedades obreras, de empleados y de pe­

queñoS' comerciantes no estaban bien constituidas 
en el país y que tal vez por esta causa estos 

gremios no podrían ser Iepr"sentados en el di­
rectorio de la Caja de Ahorros. 

El señor AZOCAR. - Lo que dije es que no 

tumbre. 
debates; pero sin derecho a voto, como es co.o- habla Ulla sociedad que representara a todos los 

En esta forma, la cuestión planteada que-
obrero·s. 

da perfectamente esclarecida. La Comisión re- sociedades que los representan; YO voy a probar 

visora no va a proponer modificaciones, sino a que los obreros están .constituidos hace más de 
base de los proyectos presentados en ésta y ('n ¡ sete!1ta años y más de treinta y cinco los em-
la .otra Cámara. 

El s'eñor GlJTIEHREZ. - Pero hay muchas 

El señor YRARRAZAVAL.-La cuestión co- i 
mo la ha planteado el honorable señor Valen- i 
cia es clara; pero precisamente es todo lo con- i 
trario de lo que ha manifestado el Senador que 

habla; sin embargo, personalmente no tengo el 

menor inconveniente en abandonarla. Pero hago 

pre,;entc que existe Un acuerdo del Senado que 
establece que las mociones que presenten los 

Senadores-y quiero referirme especialmente a 

la:'el señor Salas Romo-deben ser estudiadas 
por las comisiones permanentes del Senado. Yo 

creo que los proyectos que presenten los Sena­
dores deben ser estudiados primeramente por el 
Senado mismo. 

Yo, por ejemplo, tengo un proyecto que pre­

sentar y según lo que aquí 5e ha dicho, debe­
ría resignarme a pedir hora a la Comisión re­
visora para que se sirviera oír mis explica­
ciones. 

El señor SA'NCtHlEZ GARCIA DE LA HUER­

T A. -Como según parece esta consulta no está 
todavía lo suiiclentemente discutida, pido se­

gunda discusi6n para la indicación en debate. 

Deseo que esto sea resuelto mañana con estu­
dio más reposado. 

El señor VALEINCIA.-Yo no sabía que las 

mociones de los señores Yrarrázaval y SaJas Ho­
rno se referían a modificaciones de decretos­
leyes. 

El señor MAZA.~Debo hacer presente al 

Honorable Senado que todas las mociones que 

se han presentado a la Cámara de Diputados han 
sido enviadas a la 'Comisión Mixta revisora de 
los decretos-leyes. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Co­

mo ha llegado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la seBl6D. 

pleados de comercio. 

El señor AZOCAR. - Quiero dejar constan­
cia de que participo de la oplni6n de que los 

obreros, los empleados de comercio, los peque­
ños comerciantes e industriales deben tener re­

presentación en el directorio de la Caja y que en 

ese sentido he trabajado dentro de la Comisión. 
El señor GUTIERREZ. - Los obreros es­

tún ·constituldoS' en numerosísimas sociedades 

que representan a los diversos gremios en forma 

que cor,stituye un motivo de orgullo para el país; 

para demostrarlo, voy a dar lectura a una lista 
en que figuran las principales sociedades que es­

tún rstablecidas desde hace n1uchos aI10s en San­
tiago. 

Son las siguientes: "Federación Obrera de 

Chile", que es el conjunto de una cantidad de 
sociedades, que tiene su directorio, personalidad 

jurídica, numerosísimos miembros, y que está 

establecida desde hace muchos años; 

El "Congreso Social Obrero", que rep¡·e­
aenta a cuarenta sociedades, tiene también per­
sonalidad jurídica y se reune una vez al año pa­

ra tomar acuerdos en pro d~l adelanto y bienes­

tar de las sociedades que representa. 

La "Sociedad de Empleados de Comercio", 
(I:!e existe desde hace más de treinta y cinco 
años, tiene un bien raiz, estatutos y está cons­

tituIda en forma que hace honor al gremio que 
representa. 

La "Sociedad Unión Comercial", que tiene 

también alrededor de ochocientos a mi! socios, 

posee una propiedad y está constituida en form'! 
análoga a la anterior. 

El señor AZOCAR. - ¿ Es esa una sociedad 

de comerciantes mayoristas? 

El señor GUTIERREZ. - Ray de todo en 

"na, señor Senador. Esta sociedad está consti-
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tuída en forma que también hace honor al gre­
mIo que representa y constituye un factor de 

adelanto y de progr",so muy digno del mayor 
estímulo. 

Recuerdo que en el Liceo Miguel Luis Amu­
n(ltegui se dan constantemente conferencias a 
los alumnos, sobre el ahorro, los cuales llegan 
~, adquirir Este hábito. Estas misrnas conferen-

La "Sociedad Unión de Artesanos''', que tiene cias deberían darse entre los obreros a fin de 

cincuenta o sesenta años de existencia, cuenta 

con cerca de dos nlll asociados y mantiene dos I 
o tres escuela~ 

La "Sociedad L'nión de Tipógrafos", que 
es tal vez rnás antigua que la anterior, tuvo su 
origen en Copiapó, en aquellos tiempos en que 
esa ciudad era otra cosa de lo que hoy día es 

a causa del enorme desarrollo que tenían sus 
Industrias, 

La "Sociedad Comerciantes del Mercado 
Central", que tiene alrededor de mil asociados 
y que cuenta con más de treinta años de exis­
tencia. 

'La "Sociedad Gre.mio de Abasto", que repre­

senta a un grupo de obre·ros muy numeroso y 

selecto, constituída también como las anteriores 
en forma que hace honOr al gremio que repre­
sen ta, y al país, 

La "Sociedad Andrés Bello", se compone de 
empleados de Hoteles, cuenta 'con 35 años de 

existencia, posee local propio y una escuela noc­

turna. Existen también, la Sociedad Gremio de 
Pelu'queros; la Sociedad Manuel Rodríguez, ¡que 
cuenta con cerca de mil aso·ciados, mantiene es­
cuelas nocturnas y una escuela-taller; la So­
ciedad Fermín Vivaceta, que cuenta COn 400 

asociados; la Sociedad de Pintores Miguel An­
gel, etc, No tengo para qué seguir mencionando 

el sinnl1mero de otras sociedades que se han fun­
dado en Valparaíso y otras ciudades del pals. 
~ todas estas c18JSes de stlciedades qU'e 

existen en los paises de Sur América, las de 
Chile son tal vez las que cuentan con una mejor 
organización, y ésta es la causa del progreso que 
se nota en nuestras cla'ses trabajadoras. La ma­

yoría de estas sociedades tienen ·por principal ob­
jeto la compra de propiedades para los asocia­

dos y deben contar con la ayuda del Gobierno. 
Otra de las sociedades a que no me ·he refe­

rido es la Socied¡td de Empleados de Comercio ... 
que cuenta con sucursales en Valpara:so, Talea, 
Concepción y también mantiene varias escuelas y 
cuenta con teatros en los que da fiestas los días 
Domingos y a las cuales asisten los socios con 
$US familias, 

Estimo, pues, que el Senado haría una obra 
de justicia si diera representación en el Consejo 
de 1"" Caja de Ahorros a los empleados fiscales, 
particulares y a los obreros, qUe son, en verdad, 
los que más ahorran en estas instituciones, y, 
en consecuencia, deben l31er ellos los que nom­

bren los representantes que cautelen su~ inte­
res<'s, 

que tan'lbién se fueran interesando por el aho­
lTO y. no malgasten todo el dinero que ganan. 

gl señor BARROS JARA. - Si no se hu­
biera acordado que los cargos de Consejeros sean 

remunerados, y por lo tanto, incompatibles 'con 

los cargos parlamentarios, mucho habría cele­
brado que el honorable señor Gutiérrez hubiera 
formado parte del Cansejo, pOI'que conozco las 
opiniones de Su Señoría al respecto; pero temo 
que entre las Federaciones Obreras haya per­

sonas que sean contrarias al derecho de propie­

dad, y el que es contrario a este derecho, lo el! 
tambi'én respecto del ahorro. De modo que ésta 
ha sido la razón de por qué he propuesto que 

sean Consejeros las personas elegidas entre los 
mismos imponentes, 

Se ha dicho, no sé si poi' el honorable seÍlor 
Salas, que se pued.e hacer combinaciones con la 
lista de los candidatos y "armar máquinas" para 
los efectos de elegir ésta O aquélla persona. 

Francaml€nte, no cre·o que llegue el caso; creo 

que los obreros tienen derecho a formar parte 
del Consejo de la Caja y no debe haber ningún 
poder pl1bllco en el país que coarte este dere­

cho a los que son virtuosos del ahorro. Por es­
tas razones, la Comisión ha querido que sea el 
Consejo quien pase al Presidente de la Repl1blíca 
una lista de las personas que pueden ser desig­
nadas Consejeros y es de suponer que el Consejo 
sabrá elegirlas, y que el Presidente de la Re­
pl1bllca, también como hombre de Gobierno, 
ten.:!rá el cuidado necesario de ver si las per­
sonas que van a formar parte del Consejo son 
verdaderamente merecedoras; si ha,n sabido 
ahorrar durante largos años y en qué forma. 

POI' eso, aunque respeto mucho a las fede­
raciones, no me atrevo a darles representación, 
porque temo que se nombre consejeros de esta 
institución a personas contrarias al ahorro. 

El señor AZOCAR. - Dentro de la Comi­

sión no estuve de acuerdo con el honorable se­
ñor Barros Jara re'specto de las ideas que ha 

expresado, y de nuevo aqUí, a pesar de las ra­
zones dadas, tampoco puedo estarlo. 

Creo que los obreros, los e.mpleados parti­
culares, los pequeños comerciantes e industria­
les, deben tener representación en la Caja Na­
cional de Ahorros, El sistema adoptado por el 
Gobierno para dar esa representaci6n en el Con­
sejo Directivo no me satisface, porque en la 

práctica, puede no dar el resultado que se busca. 

En efecto, supongamos que se da autoriza­
ción al F.Jjecutivo para que, .elija los' consejerol!l 
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de entre los depositantes; bien pUdiera ocurrir fijarla el Directorio de la institución. En todos que en esta elección quedaran fuera los obreros. " los' banco" y sociedades comerciales o indllstria-los que tienen mayor número dlt depósitos en 
las Cajas, 'los que dan vida a estas instituciones. 
Es verdad que hay depósitos del al!o comercio. 
de los hancos, de rentistas, de ~na cantidad de 
gente que no representa un porce.ntaje. muy su­
bido en los depósitos. De manera que indicando 
solamente. la califlad de depositante para poder 
ser elegido por el Presidente de la República, ¡ 

les se procede de esta manera, y t::un bb:';'l en el 
Banco Central. Es una práctica muy antigll::t, y, 
por lo demás, muy explicable, dada la labor que 
a un gerente de Banco o de socieclad (~unl'~!'eiaI 
le corresponde desarrollar. 

Yo participo de la opinión del serlOr Sena­
dor en o<'den a que la designación del Director­
Gel'ente ele la Ca ia Xacional de Ahorros debe 
recaer en una pe'rsona dotada de gran prestigio 

bien pueden quedar excluídos los obreros. em­
pleadoH y pequeños comerciantes. 

Rogaría al séñor Secretario se sirviera dar 
lectura a la indicaci6n que ha pasado a la Mesa 
el honorable señor Marambio. 

: y competencia, Y yo digo, honol'able Preside:l­
te, ¿ a una !)ersona que reuna todas estas condi­
ciones se le va a fijar un sueldo Dnlwl de treinta 
o cuarenta mil pesos? 

El señor SECRETARIO. - La indicación es Bien pudiera ser que sp encontrara una per-para sustituir los incisos primero y segundo del sona con e'>a.s condiciones; pero e¡'eo qUe segu­artículo 4." por el siguiente: "La Caja Nacional ramentp dee1inal~ía la 001'encia de la Caja Ka-, 
cional por la exigüedad del sueldo. Sobre este 

de Ahorros ser;! administrada por un Consejo 
(ol'm".dc, por un DirectOr y ocho Consejeros. Dos particu!ar. no debemos olvidar que h Caja Na­serán designados por el Senado, dos por la Cá-' cional de Ahorros va a ser el Banco de depó-mara de Diputados, uno pOr el Directorio del 
Banco Central de Chile y 3 por el Presidente de 
la República, de los cuales uno será de libre 
el€cción y los ot!'Os dos deberán ser imponentes 
y pertenecer al directorio de cualquiera socie­
dad obrera, de empleadOS, de pequeños comer­
ciantes o industriales con personaHdad jurídica, 

El señor AZOCAR. - Con esta indicación, 
no puede existir el peligro que divisaba el ho­
norable Senador. porque si al Pre,sidente de la 
República le corresponde la elecci6n de estos 
consejeros obreros, es de suponer que no la va 
a hacer recaer sobre personas contrarias al aho­
rro y a nuestra organización social que tiene por 
base la propiedad, Ese temor, repito, no pueüe 
abrigarse con la indicación del honorable se­
ñor Marambio. 

Quiero también ocuparme de algunas ob­
~,\ervaciones hechas por el honorable señor Urzú.a. 
Manifestaba este honorable Senador, que el car­
go de Directol' de la Caja debería ser remune­
rado, Participo de esta opinión, porque creo que 
toda función pública debe Rer remunerada BsU' 
1'8 un principio r¡Ué' S11Rtenta mi partido, 

No tf'ngo 1~1. rnisma opini(n1 r':'SDf'ctn ñp ('11'" 

sitos de mayor importancia del para. 

ISegún los datos que dió en esta Sala el ho­
norable Senador .señor Barros El'l'ázuriz. estos 
de'pósitos en la actualidad sumarían cuatrocien­
tos millone.'l de pesos. 

Las Cajas ele Ahorros en todo el mundo tie­
nen grandes utilidades; se han enriquecido, yade­
más, han realizado una vasta obra de finalidad 
social. Hay que tener presente que este éxito 
depende pri'lll~j.palmente de la idoneidad del Ge­
rente. 

De manera, señor Presidente, que la perso­
na que se designe para el cargo de Director-Ge­
rente de la Caja Nacional de Ahorros, cuyos de­
pósitos llegan ya a cuatrocientos millones de pe­
sos, debe estar bien rentada, para que toda su 
competencia, su experiencia y su iniciativa las 
dedique exclusivamente a la institución, Y tam­
bién para que su r.emuneración esté en relación 
con los fondos que maneja. 

Yo creo que el Consejo de la Caja, aparte 
del Director-Gerente que designe aquí en Chile, 
d:le contratar un técnico extranjero que venga 
a reorganizar nuestras Cajas de Ahorros, que a 

la l<'\, CI"hB, f'i8" "1 ~u"loio 0"'. Dirf'r>tol'-(1pl'0nto la verdad, no están organizadas técnicamente; 
de la Cah Na('ion~l de A.ho,·~o~: TI" lo enCI,,'nf,;.') 
conveniente. l.¡~stoY dp ~H'tte'rdo. sí', f'n QUE' p~tP 
funcionario dr~he spr r(lmunel~ado y bien ren~u­

nerado, 
Me parece qUE' el Honorable Senado Í'13'.'f'l 

bien en fiiar la renlun~rac~ión de los ('on>::;~'j(J­

ro"; pero n" la un Gprentp, 
~n e: ~en() dc' la con1.:i..;;;i6n info!"n1::tnte se tn}.­

tfJ. l'\l~g:-t:llente E'Bte aRunto, y se estin1ú n1.ás pru· 
d',nt" dejarlo al Pl'e.siden~e de la RepúbHca, p"r 
mi parte, he creído que esta remuneración de'be 

vera, en fin, 'ésta será una cuestión que deberá 
estudiar el Consejo. 

Por lo que hace al Director-Gerente, repito 
que su designación debe dejarse exclusivamente 
al Directorio. para que éste, con errtera libertad, 
pueda buscar la persona de mayores cualidades, 
ya que 1e ello depende en gran parte. el éxito 
de la Caja Nacional de Ahorros y su influencia 
en la econ omía nacional. 

El sellor Z'AÑtARTU .--Sólo voy a hacer una 
observación de hecho. li1stuve de acuerdo con el 
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honorable señor Azócar en el sentido de que de­

berla haberse dado en la Comisión, por 10 menos 

un representante a las asociaciones obreras to­

mando las precauciones necesarias para evitar 
los inconvenientes a 'que se ha referido el hono­
rable señor Barros Jara. Me parece, después de 
la indicación que se acaba de formular, que ha­

brla manera de conciliar todas las opiniones, di­

ciendo que una de esas personaR que debe elegir 

el Presidente de la República, deberá ser obrero 
y la otra empleado particular. Por mi parte agre­

garla que no sólo se exija que sean imponente~ 

de la Caja, sino que 10 hayan sido con anteriori­

dad de 4 a 5 años, porque de otro modo ocurri­
rla que una determinada persona que pretenda 

ser miembro del Consejo se podría hacer impo­

nente el día anterior a la elección. Esto· sería 

una garanUa para las mismas instituciones obre­
ver si aporta nuevos fundamentos, a fin de ha­

ras, porque así irían en su representación a la 

Caja las verdaderas personas intereRadas en co­

laborar en ella. 

El señol' GUTIHRIR,EZ. -Creo que un año 

sería un plazo equitativo. 

El señor ZAÑARTU. ~:'\Iuy bien, la cuestiól, 

es que se exija cierto pl'azo; yo modificarla en 

este sentido la indicación del señor ~J'arambio, 

. ~ también en donde dice que deberán ser repre­
l'Ientantes de sociedades obreras o de. empleados, 

decir que debe ser un representante de los em­

pleados y otro de los obreros, porque en los tér­

minos generales en que está concebida esta indi­

cación podría ocurl'ir que se eligieran los dos re­

presentantes de entre 10B empleados o de entre 

los obreros. 

El señor U:RZUA.-He mandado a la Mella 

una indicación que contempla la idea expresaua 

por el señor Zañartu. 

El señor PROSECRETA:RIO .-"Refunui;' 

los dos phmeros incisos del articulo 4. o, en el 
Siguiente: ''La Caja Nacional de Ahorros se¡'á 

administrada por un Consejo formado por un 

Director y siete consejeros. IDos de los conseje­

ros serAn deSignados por el Senado, dos por la 

Cámara de Diputados y tres por el Presidentf) de 

la República. 

De los consejeros que nombre el President~ 

de la República, uno debe pertenecer al Direc­

torio de alguna sociedad de obreros con perso­

nalidad jurídica, otro al Directorio de alguna so­

ciedad de empleados particulares, también con 

personalidad jurídica y 8'1 tercero debe ser im­

ponente de la institución con un año de antici­

pación a la fecha del nombramiento". 

El señor BA:RAHONA (Presidente) .-¿ Tie­
ne algc que agregar el honorable señor Zañartu. 

El señor ZA5rARTU.---<No, señor Presidente; 
termino dejando formulada 'la indicación en el 

~entido que he expresado. 

El señor MAlRA'MBIO .-Acepto la modifi­

cación del señor Zañartu en cuanto tiende a es­

tablecer que sean im'ponentes por 10 menos des­

de un año las personas indicadas; más no, por­
que hay que considerar que en esa misma indi­

cación se exige tambi'én al candidato a conseje­

ro la calidad de miembro del Directorio de al­

guna institución obrera o de empleados, etc, Si 

Se exigiera Set' imponente por más de un año y 

la calidad de director, se restringirla demasiado 

el número de las personas que pueden ser conse­

jeros, 

Por 10 que respecta a la otl'a modificación 

del señor Zañartu, que dice que deben ser uno 

obrero y el otro empleado, creo qUe no se pue­

de considerar en la indicación que he formulado. 

Esta dice que se ·elegirán dos personas de entre 

los miembros de sociedades obreras, sociedades 

de empleados y sociedades de pequeños comer­

ciantes e industri.ales. Hay que considerar que 

son tres categorías de sociedades las que contem­

pla la indicación, la cual quedaría un poco trun­

ca si se aceptara la modificación del señor Za­

liartu . 

El señol:,.BARAHONA (Pres~dente) .-¿Acep­

ta:ría el honorable señor Zañartu la idea que se 
acaba de manifesta·r? 

El señor Z ..... ÑARITU.-Sí. señor Presidente. 

El señor ,URZUA JAIR'~\;M]LLO.-Entre la 

indicación del señor.Mnrambio y la que he tenido 

el honor de formular, no hay dife,rencias funda­

mentales, pero de todos 'modos, conviene señalar­

las. En primer lugar, respecto al núm·el'o de con­

sejeros. Su Señoría ha propue·sto que sean ocho 

y yo he señalado el número de siete. 

La 'razón que yo he tenido para ello es la 

de evitar que el número de consejeros sea par, 

a fin de que en los acuerdos que se adopten no 

se 'produzcan empates. El proyecto de la co­

misión resolvía este inconveniente, dándole al 

voto del Director el carácter de decisivo en los 

casos de empate; pero, no me parece acertado 

este modo de resolver los em·pates y que, en 

crumbio, puede perturbar el ambiente de cordia­
lidad que debe existir entre los consejeros y el 

Director. Sin duda, se crea al Director una _~­

tuación molesta dándole la facultad de resol­

ver, por sí solo, una discrepancia de opinión 

suscitada entl'e los miembros del Consejo. 

Por esto, el número impar me ha pareci­

do el más prudente y es el sistema q~e, por lo 
demáfl, se adopta en las sociedades anónimas 

regidas por un consejo de administración. 
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'Respecto a loa consejeros que deben ser 

nombrados por el Senado y por la Cámara de 
Diputados, ambas indicaciones coinciden en ab­

soluto y huelga decir que tratándose de corpo­

raciones como las Cámaras, estas sabrán en· 

contrar a las 'personas más preparadas e idó­

nea.s para llevarlas a estos puestos. 

El señor IMaram'bio propone en su indica­

ción un consejero nombrado por el Banco Cen­

tral y po,r mi parte debo declarar que no al­

canzo a percibir la razón de tal medida. ¿ Qué 

tiene que ver el Consejo del Banco Central ni 

otro cualquiera con esta institución de ahorro 

que estará bajo la garantía y la vigilancia del 

Consejero del Banco esté impuesto de la mar­
cha de ia Caja. 

Queda decir estas 'pocas palabras pant: 

que se vea que no es tan sencillo ni convenient~· 

eliminar a un representante del Banco Centra'T 
del Consejo de la Caja. 

El señor BARROS JA'RA. - Se ha habIadc, 

de aumentar el número de Consejeros de siete a 
ocho. 

'La Comisión no creyó conveniente aumentar 

el número, 'P0nque estos Consejeros van a "el' 
remunerados, pero no con dinero fiscal, sino con 

los fondos de los imponentes. De modo que so­

bre este particular hay que tener cuidado, pro-
Estado? Creo que es traer de los cabellos al cediendo con la mayor economía posible; creo. 
Banco Central en este asunto, un poco fuera de 

su radio de acción y del fin con que ha sidu 

creada esa institución. 

Creo, en consecuencia, que este consejero 
puede ser suprimido sin que haga la menor 

falta. 

Quedal'ía, entonces, el nomhramiento de 

los tres conseje.ros restantes que pro'pone el se­
ñor ,Maram,bio y qUe respecto del representante 

de los obreros yo ha,bía circunscrito a aquellos 

que forman parte del directorio de tales socie­

dades, pOTque es de presumi-r que en esos di­

rectorios deben estar las personas más selec­

cionadas de cada institución, lo que sería una 

garantía para ellas, porque así sólo irían a este 

Consejo las personas a quienes los propios aso­

ciados consideren merecedoras de un puesto 

que a la vez será de distinción y de labor efec­

tiva. 
El señor MARAMBIO. - En ese punto es­

tamos de acuerdo señor Senador. 

El señor ,UlR'ZUA JARAMILLO.-En cuanto 

al tercer conseje'ro, yo propongo que tenga 'un año 

de imponEmte para qu'e pueda ser elegido conse­

jero a fin de evitar las suspicacias de un impo­

nente ad hoc, de última hora. 

Como parece que ya se ha producido acuer­
do casi general entre los señores Senadores, 

m·enos en el punto que se refiere al Consejero 

del Banco Central, podrfa votarse este punto. 

Si se rechaza por el Senado el Consejero 

nombrad.p por el Banco Central, quedaría de 

'hecho aprobada mi indicación. 

El señor 'CJ.ElL. - Siento no estar de acuer­
do) con mi honorable colega el señor Urzúa. Creo 

que la designación de un Consejero represen­

tante del Banco Central es absolutamente ne­

cesaria y conveI?-iente, ·poI1que si el Estado ga­
rantiza los depósitos de la Caja y si en un mo­

mento dado se hace indispensable recurrir al 

Banco Central para los efectos de descontar 
documentos en ca.rtera, es conveniente que un 

qUE! con siete Consejeros es suficiente. 

Ahora, por lo que hace a que el Banco Cen­

tr,11 tenga derecho a nombrar un Consejero, hay 

abscluta necesidad de ello. Se ha estado ha··· 

blando de que una vez fusionadas las dos Ca­

jas se juntará un capital ascendente a la suma 
de cuatrocientos millones de pesos. ¿ Podría ser 

indiferente al Banco Central la inversión que 

se d'é a tantos millones de pesos'! No. ¿ En qu~. 

se invertirá esta enorme suma? Seguramente en­
bonos de la deuda externa y, en tal caso, neee­

sitará ayuda del, Banco Central, que está a le.. 

cabeZa del movimiento econpmico de este país:. 
No eH posible que los fondos de la Caj~ 

vayan incrementándose día a día Y el Banca. 
Central sea indiferente. Creo que f'S absoluta­

mente indispensab'e que el Banco tengo. un. 
Consejero en la Caja que se esté imponiendo, 

da la forma cómo se invierten los fondos de' 

ahorros de los imponentes y los fondos de la in~­

titución, porque d.e otra manera cualqUier lll't­
nic.o que se produzca en ella puede traer gra­
ves trastornos económicos. 

El señor URZUA JA'R~MIL]jO,-'Si algún 

otro de mis honorables colegas tiene el propósite> 

de sosten·er el nombramiento de un consejero dli'"' , 
la Caja por el Directorio del Banco Central, me 

atrevería a ro'garle expusiera sus observacioJ>es 

para ver si aporta nuevos fundamentos, a fin ele· 

hacerm·e cargo de una vez en las contra-observ2.­

ciones que habré ¡le formular. 

El señor AZOCAR. - Voy o, usar brevern<"l'I­
t9 de la palabra sobre este p~rticular. 

La nueva evolución bancaria hace que to­

dos los bancos nacionales tengan un solo pen_ 

samiento eüonómico. Y es el Banco Central el 

que imprime ese pensamiento y el que tiene la 

direcci6n de la economia del país. En tal sitna.­

ción, ¿ puetle ser indiferente para nuestro Bane~ 

Central la administración o el destino que ~fl' 

dé, a los dineros de la.s Cajas de Ahorros? Puede 
serIe indiferente la inversión de estos ,..0. 

/' 
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millones de pegOS en depósitos que hoy dia tie­

n;;,1 las Cajas de Ahorros y que mañana, bien 

administrados, pueden llegar a mile.s de millo­

nes de pesos, comü ha ocurrido en otros paí­

ses? 

La influencia económica de las Caj.:Ls de 

Ahorros es inmensa; en nuestro país no ~e ha 

8abido apreciar la influencia que ellas signin~an 

ea la economía nacional. 

,Lo que se necesita en un paíS es obtener 

h mayor eficiencia posible del circulante. A pe­

Sa.r de lo Que se ha d'icho, nosotros tenemos po-

co circulante y ese poco necesita ser bien mane­

jado para poder sacar de él la eficiencia nece­

saria. 

¿ Es indiferente al Banco Central este pro­

blema? 
LOR bancos en todas partes del mundo gi­

ran alrededor del Banco Central y se encuen­

tr an U¡rados en una especie de federación ban­

caria. Esta, idea, nacida en Inglaterra, se ha 

propa!>'"ado a todos los parRes, 

La infiurncia económica de las Cajas de 

Ahorrol1 en el manejo del circulante es enorme: 

porque a ella se llevan cantidades pequeñas qUl', 

sumadas, constituyen un ca1')ital formidable. "Y 

hay necesidad ahsoluta de que el Directorio dE' 

hs Cajas de Ahorros u'é a tooa esa masa de di­

n<,ro el fin a Que esllí destinado, y no, como ha 

paoooo entre nosotros, que el dinero no cumple 

".'1r. función económica. Así se explica que IR." 
última" corridas hayan producido traEltornos. 

Una de las causas de la crisis actual es la 

situación €'n que Be encontraban lae Cajas dA 

Aho1'l'os, Mucha gent€' rptir6 su dinero " lo te­

n'a "'n su casa " éste era dinero ocioso que no 
!'umplia' el fin ('{)onómico a Ic¡ue está destinado. 

De manera que el Baneo Central que es el 

Que va a manejar La circulación del dinero en 

.. 1 país. dehe tener representación en el Consejo 

Dir~ctivo de la Caja de Ahorros, que va a ser 

h, nrincipal institución f'omo Banco de dep6si­

tOf!. 
El sr-ñor URZlUA JARA-MIT.iúO.-No se di­

f .... '·0ní'~8n n:l!(>ho ñ¡.; 18~ razones flue han dado lOA 

1 "-:-9 ~nñ();"~~ ~'ieriadorps qUf>- han sostenido la ne­

"0o,irlnrl oe r'U" 01 Banco Central t€'nga sus consIe-

niencia, a juicio de Su Señorra, en que el Banco 

Central tenga algo así como un centinela de 

vista sin expresarlo. es el pensamiento de mi 

honorable colega, que lo informe sobre la natu­

raleza de estos documentos. 

Con igual razón mi honorable colega podría 

pedir que en el Consejo particular de cada uno 
de 106 Bancos, chilenos y extranjeros, que pue­

den acudir al Banco Central para redescontar 

documentos, tuviera éste un Consejero desig­

nado por él que le informara de la naturaleza 

de los créditos que forman la cartera del banco 

que pretende redescontarlos. 

Pero creo que olvida mi honorable COlega 

una cuestión, que es muy principal, y se anticipa 

a la resolución que el Honorable Senado deba 

adoptar, más propiamente dicho que el legisla­

dor deba adoptar, sobre la naturaleza de las in­

versiones de la Caja Nacional de Ahorros. Y este 

punto de las inversiones que deba darse a los 

depósitos de la Caja Nacional será de una dis­

cusión muy amj)lia, a fin de que sobre el parti­

cular se tome un acuerdo muy prudente. 

¿ Qué objeto, pregunto yo, tendría la desig­

nación de un consejero de la Caja por el Banco 

Central? 

Ninguno. Absolutamente 

Poniéndose en el caso de 

Banco Central esta facultad 

ninguno. 

que se le diera al 

de designar un 

miembro del Consejo, entraríamos a darle a la 

Caja Nacional de Ahorros un carácter distin.to 

del que debe tener: le daríamos el carácter de 

Banco, de empresa comercial, que hacen opera­

ciones de carácter aleatorio, Y a mi juicio, la 

inversión que deba darse a los depósitos de la 

Caja Nacional, debe ser excepcionalmente pru­

dente. Estos fondos deberán lnvertirse sólo en 

obligaciones y valores de primera clase. 

Por lo demás, el Banco Central, como todo 

el mundo sabe, descuenta los documentos de car­

tera de los Bancos accionistas, tales como le­

tras, pagarées, mutuos, etc. Pero no va a des­

contar ciertamente los bonos de la Caja de Cré­

dito Hipotecario o ,los de la deuda externa de 

Chile. 
Con las observaciones un tanto extensas que 

acabo de hacer, creo haber dado respuesta a mi 

~""()q ""'"'1 1~1 (;':1~"" t-l n j\ l,o'~ro~. ,..rnv '-' ()("ln~.rrne el" honorable colega, como tanlpfénJ en alguna par­

"110$, il'r .... flor ordpn dé' c1ist~nc'a. Tpn,;o m{¡s a l~ te por lo menos, a los honorables Senadores se­

"nano al honorable señor Viel y de Su razón voy ñores Earros Jara y A,zócar, 

~ o'ellnarme en primer térm'ino. Con relación a la observación del honorable 

Dice Su Reñorí:t que es irrdispensahle que el !leñor Azócar en cfrden al tutelaje que el Banco 

P,~,nco Central nombre Un Consejero en esta Cen Tal va a mar<:ar en la márcha económica del 

Caja. porque puede llegar el caso de que la Ca- país, no veo yO que tenga cabida respecto de 

j'" de Ahorros se vea en la necesidad oe reC11- la Caja Nacional de Ahorros. la cual tiene por 

,. rrl!" al Banco Central para redescontar docu- objeto guardar cautelosamente los depósitos que. 

m~ntos y en esta situación hay mucha c.onve- centavo a centavo, peso sohre peso, hacen 103 
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empleados públ1cos, los empleados particulares. 

los obreros, en una palabra, la gente de mo­

destos recursos. No debe ni puede tener otro ca­
rácter, mueho menos el de Banco o empresa co­
mercial, cuyo giro, conlO acabo de decirlo, es. 

por su propia naturaleza, de carácter aleatorio. 

len mi concepto, la Caja Nacional de Aho­

rros debe ser algo así como un buen padre de 

familia, encargado de guardar debida y caute­

losamente los ahorros de sus hijos. 

. El señor AZOCAR.-Todas esas ideas han 
sido abandonadas, honorable Senador. 

El señor U\RZUA JARA'MILLO.-Yo sé cuán­

ta es la ilustración de mi honorable Qolega sobre 

estas materias; 'respeto como el que más sus co­

nocimientos y su erudición en asuntos económi­

cos; pero tengo que afirmar que aquí en Chile no 

deben abandonarse esas ideas. 
Nuestro país está empezando a formar sus 

rrhorros, y no sería prudente desalentar a 108 

que ahorran exponiéndolos a un fracaso si se le 

da a la Caja Nacional de Ahorros el carácter 

de Banco, y se le deja entregrrda al giro de ope­
raciones que pueden resultar peligrosas. 

Por estas razones insisto en· que se suprima, 

poI<qu ~ no tiene razón de ser a mi juicio, el nom-... ""'~ 
bramiento de este consejero. 

El señor ZAÑARTU·-En realidad en esta 

sesión no vamos a avanzar nada; vamos a escribir 

una página en blanco. Me permitiría rogar al 

Honorable Senado que acordara prolongar la se­
sión por media hora. 

El señor BINRAHONIA (Presidente.-Solici­

to el asentimiento unánime de la Honorablle Sa­

',la para prolongar la hora. 

VARIOS SEÑORES SENADORES.- Hasta 
que termine la discusión de este articulo. 

El señor ZAÑARTU.- No sé si algún otro 

honorable colega desea apoyar las observaciones 

del honorable señor Urzúa. Parece que nadie de­

sea hacer uso de la palabra, en vista de lo cual 
paso a contestarlas. 

Desde luego, todos los valores de primera 

clase, de que habla el fleñor Urzúa, son redes­
contables en el Banco Central, y hago esta ob­

servación, porque si en un momento dado se le 

diera una corrida a la Caja y ésta tuviera do­

cumentos que, como acabo de decir, son redes­

contables, su situación sería buena y podría 
afrontar el peligro. 

Dice el señor Urzúa que la Caja debe proceder 

como un buen padre de familia en la admil!is­
tración de estos 400 millones de pesos; pero hay 

que considerar que esa seria una cantidad enor­

me de dinero, que en un país como el nuestro 

donde hay tres y medio millones de habitantes, 

ya, a estar guardada. en la cómoda de ese buen 

I 

padre de familia sin tener giro de niñguna es­

pecie .. 

El señor HIDALGO.- Esos 400 millones de 

pesos representan 32 millones de interés. 
gl señor ZAÑARTU.-Efectivamente, 32 mi­

IloTJ.cS de interés, y este dinero ¿ va a estar estag­

nado? No, señor, en todas partes del mundo los 

fondos de ahorro entran a formar parte de la 

econon,ia nacional, a trabajar, a hacer la gran­

deza de la Nación. Con el dinero proveniente del 
ahorro, Francia labró su grandeza y admiró al 
mundo después de la guerra del 70; igual cosa 

ha pasado en todos los países de la tierra. Los 

20 centavos desocupados que se depositan en la 

Caja, . pasan a manos de quien los necesita para 

tr'l.bajar y así se van dando vuelta .lasta que 1le­

gan a formar el gran capital. 

Por estas razones, señor Presidente, Y des­

pués del discurso del señor Presidente de la Co­

misión y de los honorables señores Viel y Azócar, 

voy a votar la elección de este consejero, por 

el Banco Central., 
El señor BAiRRJOIS J ARA.- !Antes al habla.r 

de los intereses omití hacer una observación: el 

Banco Central fija los intereses y la Caja tiene 

que pagar intereses, pues bien, tiene que existir 

relación entre los intereses que paga la Caja y 

los que fija el Banco Central. 

gl señor VTEL.-Pido que se prolongue la. 

hora hasta terminar este artículo. 

El señor BARAlH!olNlA (Presidente) .¡....-.Con 
el asentimiento del 'Honorable 'Senado, se hará 

as!. 

El señor CRUZAT.- Hay un punto que es 

de doctrina, señor Presidente. Conviene que el 

Parlamento tenga representantes en los conse­
jos administrativos? ,Yo considero que no, por­

que el Parlamento debe ser completamente aje­

no a estos consejos administrativos; los hombrls 
de Leyes sólo deben hacer leyes. 

Los consejeros de nombramientos del Sena­

do y de la Cámara de Diputados, significarán 

en el hecho, componendas políticas y sería más 

conveniente que el Congreso Nacional no tuvie­
ra intervención en estos nombramientos. En con­

secuencia, acepto la indicación, menos en lo que 

se refiere a este punto. 

El señor SILVA (don Matías).- Como se 

han formulado varias indicaciones que dicen re­
lación con distintos puntos y que no las conoce­
mos, rogaría al señor Presidente se sirviera ha­

cerlas leer. 

El señor BJAJRlAlHONA (Presidente). El 
señor Se·cretario ha hecho un resumen de las 

indicaciones formuladas. Si al Senado le parece 

se irían votando las ideas de las indicaciones. 

El .señor SALIAS R¡OMlO.-Tengo formulad.a. 

• 

/ 
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una indlcadón y como conozco la formulada por 
el l>~fior Maramblo, retiro la mla. 

El señor BARAHO!NiA (\Presidente) .-Que­
da retirada la Indicación del sefior Salas. 

Como ha llegado la hora, solicito el asenti­
miento uná.nime del Senado para prorrogar la 

presente sesión hasta terminar con la discusión 

del articulo 4.0 y votación de las indicaciones que 

sobre él se han formulado. 
Acordado. 

El señor SILVA (don Matias). - Pensaba 
formular indicación para refundir en uno solo los 

dos últimos incisos del articulo, pero no insisti­

ré en mi idea, porque deseo el pronto despacho 

d-el proyecto. Pero sí quiero p"oponer un últi­
mo inciso que diga: "La responsabilidad del Di­
rector ... ,. 

caer en obreros o en empleados, o se acepta la 
Idea de que los dos Consejeros será.n designa­
d, s por las federaciones obreras? ¿ El Director, 

formará parte del 'Consejo? En caso negativo, 
¿ elegirá. el Presidente ... ? 

Como la indicación formulada por el hono­
rable Señor rrrucco es extensa, no ha sido ex­
tractada. 

El señor SALAB RJO M O . ~Sl el señor ¡Pre­

sidente pusiera en votación la indicación formu­
lada por el honorable señor Maramblo, ganaría­
mos tiempo, 

El señor CARIOLA . ....-<Me parece que debe­
mos resolver primeramente la cuestión previa 
de saber si el Director formará o no parte del 
Consejo. 

l 
'El señor Ministro de Hacienda no sólo acon-

No me parece 16gico que al Director que es sejó al 'Senadb la aprobación de esta disposi­
miembro del Consejo y Presidente de'! mismo, se 

le niegue derecho a voto. Yo en mi indicación 

le doy este derecho a fin de que resuelva los ca~ 
sos en que pueda haber empate en una votaciÓn, 

No sé qué razones pueden invocarse para ne­

gar derecho a voto al Director de la Caja y Pre­

sidente del Consejo siendo que le corresponde in­

tervenir en todas las cuestiones sometidas a la 
resolución del Consejo. 

En consecuencia, dejo formulada indicaciÓn, 

siempre que no se haya hecho otra que consulte 

la misma idea. 

El señor BAIRlAHO!NtA (IPresldente). ,- Je 
discute en este momento, señor Sena:dor, si 
el Director presidirá el Consejo, o si el Presiden­
te del Consejo es nombrado por el Director y 
Consejero. elegido entre estos últimos. 

Votada esta idea, serIa llegado el momento 

de considerar la indicación formulada por Su Se­

ñgría, y sobre la cual solicito el asentimiento uná­

nime del Senado para admitirla a votación. 

Acordado. 

El señor 0AJRIOLA .-Está también pen­
diente la idea de si el IDirector formará, parte 

ción, sino que dió razones muy fundamentales 
en su abono. 

El señor YRARRAZAVAL.--Creo que hay 
buen' ambiente para aprobarla, señor ¡presi­
dente. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Hay tam­

bién una indicación que tiene 1)or objeto redu­

cir el número de consejeros. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Se va 
a votar primeramente la indicaciÓn relativa al 
Director. 

El señor SECRETARIO.-Se votarla la 
idea de si el Director debe formar o no parte del 
Consejo. 

'El señor BARAHlONA 

votación. 
(Presidente) .-En 

Recogida la votación. resultaron: lln voto 
por la afirmativa y 26 por la negativa. 

Al votar: 

El señor SALAS ROMO.-Da lo mismo una 

u otra solución; lo que no acepto es la situa­

ción am'bigua en que el proye,cto de la Comisión 
coloca al Director. 

o no del Consejo. Yo formulé indicación en el el 
El señor URZUA JA!RAMII1LO.-No, señor; 

Director es un gerente y no debe formar parte 
sentido de q'ue no forme parte del 'Consejo. 

d'el Consejo. 
El señor BARAHONA (Presidente) .-Las El se fiar BARAHONA ('Presidente) .-Que-

indicaciones formuladas, resumiendo las Ideas, da rechazada la idea de que el Director forme 
son las siguientes: "¿Se aumenta en doce el nú­
mero de Consejeros elegidos por el Congreso? 
En caso afirmativo, la e'lección se hará. por va' 
to acumulativo? ¿Será designado un Consejero 

por 'el Banco Central? ¿Se acepta la idea d'e 
que dos Directores designados por el Presidente 

de la República, serA n imponentes de la Caja? 

¿ Se fijará. un año de plazo para que un impo­
nente pueda ser ele,gido Consejero o deberá ser­
lo por un plazo mayor? ¿ Se acepta la idea de 
que la designación de dos Consejeros deberá. re-

parte del Consejo. 
<El señor SECRETARIO .--1Habrla que votar 

ahora las ideas de si el Consejo es el que debe 
elegir su Presidente y de si el Presidente tendrá. 

voto decisivo en caso de em,pate. 
El sefíor CARIOILA.-Yo he propuesto un 

Consejo de nueve miempros; pero como puede 
faltar uno de ellos a una votación y producir­
se el caso de un empate de votos, he creldo ne­
cesario darle al Presidente la facultad de que 
su voto sea decisivo en este caso. 
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·El señor BARlAF.tONA (Presidente) .--Si no 
hay Inconveniente, se podrfa dar por aprobada 
la idea de que el Director tenga voto decisivo 
~n el caso de empate. 

El selíor AZOCAR .-No, selíor Presidente; 
es preferible que se vote la IndicaciÓn del selíor 
Maramblo. 

El selíor BARAHONA (Presldente).- Se 
va a votar la IndicaciÓn del sefior Maramblo. 

El señor VIEL.-El Senado acaba de acor­
dar que todas las Indicaciones referentes a este 
arUculo lié debfan votar hoy. 

El señor BARAHONA (Presidente) .'--¿Su 
Señoría se opone a que esto quede para maña­
na? 

El señor VIEL.~ebe votarse hoy, señor 
Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 
Se pone en votación, en prlmemr lugar, el votaciÓn. 

ntimero de Consejeros. 

El señor EOHEINIQUE.-No podemos votar 
esto, sin conocer primero la composición del 
Consejo. 

El señor YRARRAZAVAL.-El ntimero es 
la consecuencia de la composición que adopte­
mas. Si vamos a elegir cuatro por el Congreso, 
uno por el Banco Central, otros .pOr el Presiden­
te de la Repübllca, la suma de todos esos darli 

el ntimero. 
El selíor BARAHONA (Presldente).- Se 

va a leer la indicación del señor Marambio. 
El señor SECRETAlRlJ10.-Repite la lectura 

{]e esta indicación. 
El señor CARIOI./A.--'Pldo la palabra so­

bre la votación. N o falta en esta indicaciÓn sino 
la idea de que la votación para la designación de 
CDnsejeros, sea por voto acumulativo. 

El sefior BARROS JARA.-¿Por qué no se 
vota primero, señor Presidente, el arUculo de la 
Comisión? 

El sefior BARAHONA (PreSidente) .-Ha­
bía prevalecido la idea de votar primero la indi­
caci6n del señor Marambio. 

Se vota la indicación del señor Marambio 
con el agregado de que la elecciÓn para la de­
signación de los Consejeros por el Congreso de­
be ser por voto acumulativo. 

Votada esta Indicación, tué aprobada por 

23 votos contra 3, habiéndose abstenido de vo­
ta.r un señor Senador. 

El señor GUTIERREZ.-Esa es un cuestión 
reglamentaria, honorable Presidente. 

El sefior BARAHONA (Presidente) .-Pero 
la indicaciÓn esta. hecha, honorable Senador, y 
hay acuerdo para votarla. 

·En votaciÓn. 
El señor TRUCCO.--'Claro que puede ser 

una cuestiÓn reglamentaria. Pero el aSunto es 
éste: ¡;quedara. establecida esta cuestión en el 
reglamento que se dicta al efecto? 

El reglamento que en uso de sus atribu­
ciones constitucionales dicte Su Excelencia el 

Presidente de la Reptiblica, bien pudiera no 
decir una palabra sobre esa cuestión, y a mi 
me parece que debe contemplar expresamente, 

porque as! se ha hecho ya en algunas leyes, co­
mo la orgánica de los Ferrocarriles del iEsta1'io. 

Si hay divergencia de opiniones sobre un 
asunto en el Consejo Directivo y si uno o va-
rios consejeros dejan de asistir a las sesiones, 

se impedirá prácticamente el funci,onamiento del 
Consejo, el ·cual no podrá tomar ningün acuerdo 
sobre el asunto que dividió las opiniones de los 
consejeros. De ah! la conveniencia de que el 
Presidente de la Repüblica pueda declarar la 
vacancia de los consejeros inasistentes, para evi­
tar situaciones como la que acabo de indicar. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 
votación. 

El señor SALAS ROMO. - Antes de la vo­
taci6n, deseo hacer presente al Honorable Se-

Durante la votación: 
El selíor BARAHiONA 

nado que la indicación formulada por el hono­
(Presidente. )-Voto rabIe Senador por Malleco contiene ideas distin-

afirmativamente dejando constancia de que por tas; y, en consecuencia. debe votarse separa­
las mismas razones dadas por el señor Cruzat, damente. 
creo que las Cámaras no deben Intervenir en la 
designación de Consejeros. Sin embargo, por 
no demorar más este asunto, voto que si. 

'El señor SECRETARIO.--Queda por vo­
tarse la in¡licacl6n del señor Trueco, sobre el 
quorum, la asistencia y las vacancias. 

El señor URRE'JOLA.-Esto podrla ser 
materia de otro articulo. 

El sefior VIEL.-O del Reglamento. 
'El sefior BARROS JARA.-Dejemos esto pa­

ra mafiana. 
El señor BARAlHONA (Presid&nte).- Si 

'hubiera asentimiento unA.nlme del Honorable Se­
nado, quedarta para. mafiana esta indicación. 

Ruego, pues, al honorable Presidente, se 
sirva dividir la votación. 

Por mi parte, declaro que le daré mi voto 
afirmativo a la idea relativa a las vacancias, 
porque éste es un asunto sustantivo. Las demás 
ideas son materia de reglamento. y las votaré 

negativamente. 
El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

a la Cámara le parece, la votación de la indica­
ción del señor Truoco se haré, por incisos. 

Acordado. 

En votaciÓn el inciso primero. 
El señor BARAHONA (Presidente). - SI no 

hubiera. inconveniente por parte de la Sala, .. 
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podrla dar por aprobado este inciso, por asenti­
miento unánime. 

Si no se pide votación, se darla pOr apro­
bada. 

El señor BARROS JARA. - Con mi voto 
en contra, honorable Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Apro­

bado el inciso con el voto en contra del honol'a­
ble señor Barros Jara. 

En votación el inciso segundo. 
Si no hubiera inconveniente por parte de la 

Sala, se podrIa dar por aprobado este inciso por 
asentimiento unáni,me. 

El señor BARROS JARA. - También con 

mi voto en contra, honorable Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Apro­

bado el inciso, con el voto en contra del honora­
ble señor Barros Jara. 

En votación el inciso tercero. 
El señor SAiLAS ROMO. - Esta es una 

cuestión enteramente reglamentaria. El quo­
rum se maneja por el reglamento ordinario. 

El señor TRUCCO. - Pero la ley orgánica 
de los Ferrocarriles del Estado consulta una dls­
posi'ción análoga sobre este punto. 

El señor BARAHONA (Presidente).-¿ Ten­
drla algl1n inconveniente el honorable señor 

Trueco en retirar este inciso? 

El señor l1R1UIOCO. - Ninguno, honorable 

Presidente. Pero ¿ y el quorum legal para las se­
!iiones del Consejo? 

El señor SALAS ROMO. - Lo da la ley, 
honorable colega. 

Jil señor BARAHONA (Presidente). - Si 
a la Cámara le parece, se podría dar por reti­
rado el inciso tercero de la indicación del hono­
rable Senador por Malleco. 

Acordado. 
En votación el inciso 4. Q 

El señor SECRETARIO. - Resultado de la 

votación: Por la afirmativa, 4 votos; por la ne­
gativa, 20. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Re­
chazado el inciso. 

Corresponde votar la cuestión relativa a la 
remuneración de los Consejeros. 

El señor URREJOLA. - Por qué no deja­

mos para mañana esta discusión; yo habla pen­
sado hacer algunas observaciones sobre este 
asunto de la remuneración. 

El señor Bu\.lRlA.HONiA (Presidente) - Se­
ría necesario o btener el asentimiento unáni,me 
del Honorable Senado, porque está terminada 

ya la discusión, 
El señor pROSECRETARIO. - La indica­

ción estarla reducida a estos términos: ¿ SerIan 
remuneradas las fqnciones de los consejeros? 

El señor ~.AjHJO!NA (!Presidente). - En 
Y<lta.ciC>n esta indicación. 

Aprobada. 
El señor PRO SECRETARIO. - Ahora ven­

dr[a esta otra idea sobre la remuneración. ¿Sería 
un sueldo fijo o una remuneración por las se­
siones a que asistan? 

El señor URREJOLA. - ¿ Me permitiría 
decir dos palabras, solamepte, señor Presidente? 

El señor BAR'AIHONA (Presidente). - Con 
el asentimiento unánime del Honorable Senado, 
puede usar de la palabra Su Señorla. 

El señor URREJOLA. - .llij sefior Urzl1a, 

en una sesión anterior, habla presentado una in­

dicación para que se fijara una remuneración a 

los consejeros; creo que si se acuerda esta re­
muneración debe ser de una cuota de tanto o 
cuanto por sesión a que asista el consejero. 

Una remuneración de 10 mi'! pesos no creo 
que sea exagerada, pero me parece que serIa 

preferible establecer una remuneración de 100 
¡,esos por sesión a que asista el consejero, esta­
bleciendo que no podrIa pasar de 10 mil pesos 
anuales. 

El sefior B~RAHIONA (Presidente). - Si 
no hubiere oposición, se darla por aprobada la 

indicación propuesta por el señor Urrejola. 

Aprobada. 
El señor SILVA (don MatíaB) . ..,- Retiro 

mi indicación. 
El señor CARIOLA. - ¿ Va a quedar mo­

dificada la redacción del inciso 4.9 ? 

El señor AZOCAR. - La Mesa podría que­

dar encargada de la redacción. 

El señor BAR,AillJONA (PreSidente). - Si 

no hay oposición se procedería corno lo ha in­
dicado el honorable Senador. 

Acordado. 

Queda por resolver el punto relativo a la 
remuneración del Director. 

El señor S~CRJETAR.J¡O. - El señor Urzúa 
ha señalado la suma de $ 50,000. El señor Hi­

dalgo, por su parte, ha insinaudo la cantidad de 
$ 60,000 como remuneración. 

El señor HIDALGO. - Retiro mi insinua­

ción, señor Presidente. 

El señor URRE,JOLA. - Desearía decir Clos 
palabras sobre este punto, señor Presidente. 

El sefior BARAHOINA (Presidente). - Pi­

do el asentimiento unánime del Honorable Se­
nado para conce'der la palabra al ,honrable Se­
nador que la ha solicitado. 

Puede uSO,r de la palabra Su Señorta. 

El ¡;eñor URREJiOLA. - Deseo manlfeetar 

al Honorable Senado cu[¡,l es mi, ánimo respecto 
a la remuneraci6n de los empleados ptlblicOB. 
Ore'1 que nQ debemol! tijar por medio de leyel! 
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remuneraciones tan cuantiosas, como lo es la de 

50,000 pesos que se propone para el puesto «le 

Director de la Caja de Ahorros, porque esto so­

brepasa a laa demás remuneraciones de que go­

z·,tfl los demás funci,onaríos públicos, aun los de 
mlts alta categoría. 

En el proyecto de estatuto a dministratívo 

que en estos momentos estudia la Cámara de 

Diputados se consulta un aueldo máximo de 45 

mil pesos, que es el del Ministro de Estado, y 

si esta Caja ha de estar afecta a responsabi~i­

dad del Estado no parece natural que se fije 
como remuneración para su Director una suma 

tan cuantiosas como la que se ha señalado. 

Creo que fijar un sueldo tan excesivo es in­

conveniente y, en consecuencia, propondría que 

se fijaran $ 42,000, que es el sueldo que van a 

tener los Ministros de Corte. 

El señor lJlR~LM JAlRA:MILLO. -He pro­

puesto $ 50,000 tomando en cuenta la ·situación 

angustiosa del país. 

El señor VIEL. - ¿ cuanto gana el geren­

te de la Caja de Empleados P1ibllcos y los ge­

rentes de Bancos? 

No creo que se encuentre una persona com­

petente que vaya a dirigir la Caja si no se fija 

una remuneración que corresponda al puesto. 

El señor TRlUOOO. - AdemiíB, se puede 

presentar el caso' de que, encontrada la per­

Bona competente e idónea para desempefíar este 

puesto, sea después llevada a una InstituciOn 

pa.rtlcular. Esto ocurre continuamente en los 

F'errocarrlIes del Estado; cuando un ingeniero 

da fuego, como se dice, es contratado muy pron­

to por una institución particular con una re­
muneración muy superIor. 

El señOr VIEiL. - Recuerdo perfectamente 

que cuando el señor Urzúa formuló su Indicación 

dijo que fijaba el sueldo de $ 50,000 con el obje­

to de fijar una pauta para los empleados supe­

rieres de la administración pública, y Su Se­

ñoría tenía razón. En efecto, todos sabemos que 

en las Cajas de Ahorros 'los empleados superio­

re3 gapan sueldos ¡antiíBtiq:¡s, de modo que 1n­

sisto en que se vote la indicación del señor Ur­

zl1a c'on el objeto de poner Un correctIvo a es­

tos sueldos fantásticos de que se está haciendo 

gala en las instituciones a que me he referido, 

El señor BARAHO!NA (Presidente). -' Se 

Va a votar la indicación del señor Urzlla. 

El señor SALAS ROMO. -' Es f-ntaudido 
que los que voten en contra de esta indicación 

desean que la remuneración sea fijada pGr el 
Directorio de la institución. 

El señor AWCAR. - En todos los Banc()!! 

es el Directorio quien fija los sueldos. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 

votación la indicación formulada por el honora­
ble señor Urzúa. 

-Votada esta indicación resultó aprobada 
po1' 18 votos contl'a¡ 5 y 1 abstención. 

DURANTJ~ LA VOTACION 

El señor AZOCAR - Participo de la idea 

de que el Director debe ser bien remunerado. En 

corlsecuenciH, voto que no. 

El señor SALAS. - Voto que no, en la 

creencia de que el Consejo de la Caja asignará 

al Director la remuneración que corresponde él, 

las funciones que va a desempefíar, y que, en 

todo caso, ser{t superior a la fijada por el ho­

norable señor Urzúa en su ind'¡cación. 

El señor URREJOILA. - Antes de que sea 
rechazada la indicación formulada por el señor 
Urzúa y pueda predominar la idea de que la re­

muneración sea fijada por el Consejo, voto Que 

sL 

El señor HIDALGO. - Voto que sí. a ~e­

sa~ de que me parece difícil que haya un em­

plefldo p1iblico que desempeñe a i entera satis­

facción el puesto de Director y para evita,. que 

el Consejo pueda fijarle el sueldo de $ 100,000 
anuales. 

El señor UlRZUA JARAMILLO .-Ojalá qUI".­

de constancia de que el sueldo del Director como 

la remuneración de los consej-eros, no podrán se.r 

aumentadas con gratificac.iones especiales, p<lr­

que entonces quedaríamos burlados, salvo aque­

llas de carácter general que pudieran corr2s~on­

derles en virtud de la ley de empleados particu­

lares. 

El señor CARIOLA. - Yo entienJo que el! 

por toda remuneración. 

El señor MARAMBIO. - No veo que se haya 

sometido a votación la idea que se sostuvo de 
que el Director debía ser nombrado por el Pre­

sidente de la República. 

El señol' DHZUA J.\¡HA::\HL'LO .-PodMamos 

votar la idea del proyeeto del Ejecutivo que dice 

quP el Director st:rá no·mbrado por. el Presid,ente 

de la República, a propuesta en terna del Con­

sejo Di-rectivo. 

El señor BARAHONA. - Si no hay inconve­

niente, se dará ]lor aprobada esta parte del pro­

yecto. 

Aprobada. 

Se levanta la sesión. 

--se lcV'anoo la sesión. 

ANTONIO ORiREGO B. 

(Jefe de Redae,ción). 


